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1\10.26715 IN·FORMACIÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ.DEL SÉPTIMODISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUllLO,.T ABAscb.

Al, PÚBLICO EN GENERAl.

.ss HACE DEL .CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN El'.EXPEDIENTECIVll NÚMERO
0278/2010 RELATIVO Al JUICIO, PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO . CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFO~MACIÓN DE AD PERPETUAM, PROMOVIDO POR
MANUEL ZURITA RUEDA, CON FECHA DOS DE JUNIO
DEL AÑO DOS Mil DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE ESTABLECE:•••••
JUZGADO OE PAZ.DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL
DÉ HUIMANGUlllO, TA~ASCO, ADOS DE JUNIO DEL
DOS Mil DlEZ.-·-
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.e-
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
MANUEL ZURIIA RUEDA, con. su escrito de cuenta y

- documentos que acompaña' consistente en: Un oficio
expedido por el Registrador Público.de la Propiedad y del
Comercio, un .oñcio expedido por el Subdirector de
Catastro Municipal, un plano original a nombre de Manuel
Zurita Rueda, una certificación expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, con los que se le
tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE-INFORMACIÓN DE
AD·PERPERTUAM, respecto del predio rústico ubicado en
el Poblado Francisco Rueda dé este municipio de
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de
1,160.81 M2 (MIL CIENTO SESENTA PUNTO OCHENTA
Y UNO METROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias AL NORTE: 60.00 metros con Reyna Elvira

Martínez Amaya, AL SUR: 60.00 metros con Carlos Márío
Zurita Rueda, AL ESTE: -19 metros con calle 1.6 de
Septiembre, AL OESTE: 20 .rnetros con Cálle Profesor'

<Gustavo Martínez de Escobar.--~-
SEGUNDO.~ Con fundamento en lo dispuesto pdr IÓS
numerales :71Ú, 755 y relativos del Códig<J>-cae
Procedimientos Civiles en el Estado, 871 al 891 y 9QO~
901, 902, 903,907, 924, 936, 949, 1320 Y dem~s

. aplicables del Código Civil-vigenteen el Estado, se 43 ibis
3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicl:i\l del
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propueéta;
en consecuencia, fórmese. el expediente re~¡:Ieotlvo,
.regístrese en el libro de. gobierno bajo e¡ número qUé IÉl

corresponda, dése aviso de su inicio al.Tribunal SUPéfiot
de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente Si
Agente~delMínisterio Público adscrito a está Juzgado ást
como al Registrador Público _de la Propiedad i¡ dél
Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifiésté lo
que a su representación convenga.~·
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrad,,,
Público de la Propiedad Y de! Comercio, tiene su domicilio
fuera de esta jurisdicciÓn con fundamento eh el artIculó
143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al
Ciudadano Juez competente de Paz de la Ciudad dé H.
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y cotaboraclórt dé
este.Juzgado ordenen a quien corresponda rtotífique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Cornerclo.e->-



-0,0 ;"""

PERiÓDICO OFICIAL
.,

.7 DE JULIO DE 2010

. .
CUARTO.-. Asimismo, gírese ...atentq oflcio. al
Representante Estatal de I~ Se,cfe,tári~de la Refor'lila

"Agraria, con domicilio eh la ciudad .de Villahermo~a,
Tabasco, para 'que informe, dentro del plazo de diez días
contados a partir del siguiente en qué reciba el oficio a
gir'ar, si el predio motivo de las presentes diligencias,
pertenece () no a la nación.e-

De igual forma- envlese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del
siguiente en que reciba el oñcioa girar, si el predio motivo
de las presentes diligencias e.~~hece o no al fundo legal

,del municipio, debiérido!ié'~aliz~r las inserciones
necesarias a los oficios referidós, los cuales quedan a,
cargo del interesádodar el trámite correspondiente.-
QUINTO." Con fundamento en el artículo 1318 del Código'
Civil antes citado, publíquese este proveído en el periódico
oficial y en otro mayor circulación del Estado, por tres
veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos
respectivos en los lugares públicos más concurridos de
esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean- conderetho sobre el' predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treintadias,. que se computarán a partir de. la última
publicación de los' edictos respectivos; quedando este
trámite a cargo de la promovente.---
SEXTO.- Notifíquesea los colindantes REYNA EI,VlRA
MARTINEZ AMÁYA, quien tiene su domicilio conocido en
el predio ubicado en la calle 16 de Septiembre Poblado
Franctscó Rueda de este Munici¡jio de Huimanguillo,
Tabasco, y CARLOS MARIO RUEDA ZURITA, quien tiene
.su domicilió en .Ia calle Progreso 32 de esta ciudad de
Huimanguillo, Tabasco, hacíéndoté saber la radlcación de
la presenté cáusa, para que dentro del plazo de tres días
rnantñesten algún derecho sobre el predio materia de este:"
juicio; contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
asimismo deberán señalar domicilio eñ esta ciudad, para'
oír citas y notitlcaciones, advertidos que en caso de no----

hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las de
. carácter pérsonattes-surtírán efecto por listas fijadas en

los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.c-»
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el prombvente a cargo de los ciudadanos PLAClDA
ZU~ITA RUEDA, FRANCISCO GONZALEZ, PIÑA Y
FELrPARUEDA SANCHE~, se reserva su desahogo, para
ser acordada en su momento procesal oportuno.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalado como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el número
65 altos de la cálle Jacinto~López de esta ciudad de
Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para oír y recibir
toda clase de notificaciones· al Ciudadano Licenciado
CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD.-~----~
Notlñquese personalmente.----Cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
GILBE:RTOMELQUIADE:S MIRANDA DIAZ, Juez de Paz
de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana
aEAT~IZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe.----

y POR MANDATO JUDICIAl. Y PARA SU
'PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
,OIÁS! EN EL PERiÓDICO QFICIAL DEL ESTADO y EN
, LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN E:L ESTADO QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
rAaASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DOS DíAS DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ. CONSTE.--

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SANCHEZ DE:LOS SANTOS.
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No.- 26714 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
• • ,-.. < • •

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSr:~NéIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

EDI.CTO
AL PÚBLICO EN GENERAL
P R ES E N T E.

En el expediente número 2812009. relativo al Juicio' EJECUTIVO.......
MERCANTIL, promovido por la Licenciado MARIA DE I,.OURDES· HERRERA TOLEDO

.'., o.. ," ,

endosataria en procúrecién de'MARTIN L,UNA TORRES, en contra deJOS~ JUAN LÓPEZ
, -'!- -

VEI,.AZQUEZ, co'! fecha vetmidos de junio:(1el presente año, se dictó un auto que copiado a la

letra dice lo siguiente:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIM~RA INSTANcIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE .
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIDÓS DE JUNIÓ DE DOS MIL DIEZ.' .

Visto lo de cuenta se acuerda: .
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ADRIAN VILL~GAS PUlEN TES,

endosatario en procuración de la ciudadana MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ GÓMEZ,
con su escrito de cuente con el cual viene dentro del término concedido a dar contestación a la
vista que se le diera. m'diante el proveído de fecha ocho de febrero del actual y manifestando
su interés para intervenir en la subasta del inmueble sujeto a remate, propiedad del demandado
JOSÉ JUAN LÓPEZ VELÁZQUEZ; señalando como domict1iopara los efectos de ofry recibir
citas y notificaciones el ubicado en la calle Niño Artillero número 134 del Fraccionamiento Vista
Alegre de esta ciudad, autorizando para los mismos efectos a los licénciados !VAN ALONSO
RUIZ, JULIO RODOLFO YEEP SOMELLERA y a la ciudadana MALVIN SOL HEREDIA, lo

. anterior de conformidad con el penúltimo párrafo del articulo 1069 del código de comercio en
v~o~ ~

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la licenciede MARIA DE LOUROES
HERRERA TOLEDO, con su escrito de cuenta.y como solicita tomando en cuenta que obra en'
autos únicamente el avalúo emitido POJ~J:.:,p.eri1.c¿:,designadopor la parteactora ya que el
demandado perdió su derecho, seapJIjé~~;~ tQiJ~~s efectos legales el avalúo rendido por
el perito JULIO CESAR CASTILLO PA...iJ-Í1LL (;?:< , .'t"Zf~\\ . ' , . . '

" TERCERO: De c~nW~lIdag'f<:r719;f.!.!SPqfJ$.t(Jpor !o~ erttcúios 1410, 1411 Y 1412
del Codlgo de Comercio apllcé/We, seo. fí.den.....8.."1.1.?saca~a. pubtice subasta, en PRIMERA
ALM,?NEDA Y al mejor -postor lft¿'BIENINMUSf3~E I1~OPIEDAD DE JOSÉ JUAN LÓPEZ
VELAZQUEZ, mismo que a conunuecion se:deserib.e: !

PREDIO URBANO"identifici3:d1Jli;' comp lote tres manzana XXVIII del
fraccionamiento denominado Santa-:~¡~n,a; ubica"qo~e6 'la Ranchería Miguel Hidalgo, prImera
Sección del este Municipio; con una superfié1eJf'fJA05. 00 metros cuedredos, con las siquientes
medidas y colindancias al noreste en sietem.e.ttqs con el señor MANUEL GARCfA; al suroeste
en siete metros con la calle número 18; al ndréste en 15 metros con el note numero 4; y al
sureste en 15 metros con el lote número 2; inscrito el veintiseis de marzo del año dos mil uno
bajo el numero 3039 del libro general de entradas a' folios del 20121 al 20123 del libro de
duplicados volumen 125 afectando el predio numero 146621 folio 171 del libro mayor volumen
578; y al cual se le filó un valor comercial total de $278,244.52 (DOSC;¡ENTOS SETENTA y
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OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 52/100 Moneda Nacional), la que
serviré de basé-para elremate, y es postura legal fa que cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los posta ros o licitadores que deseen intervenir en la .
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
Peqos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
A venida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el.DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos ..

TERCERO. Como lo previene el articulo 1411 del código de comercio aplicable,
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS
en et Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor'circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,.
convocando. postores en la inteligencia de que dicho remate se /levará a cabo en este Juzgado
a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DíA OCHO DEJULlO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

NOTIF;QUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. .
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada CLAUDIA ZAPATA DíAZ,

Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito judicial de centro, Tabasco, México;
ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JOsE REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que
autoriza, certifica y da fe.

POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SEEDITEN EN ESTA

CIUDAD POR TRES VECES QENTRO DEL, TÉRMINO DE NUEV~, DíAS, EXPIDO EL

PRESENTE E D I C T o A LOS VEINTIOCHO OrAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ,

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No. 2671.2 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 20912010
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN.
DE DOMINIO PROMOVIDO POR FRANCISCO

AVALO S VALENCIA, CON FECHA DICISÉIS DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A'LA LETRA DICE:.:..---

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DE FRONTERA CENTLA, TABASCO, A
DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.----
VISTOS.- Lo de cuenta se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
FRANCISCO AVALOS VALENCIA, con su escrito de
cuenta y documentos anexos, consistente en: Un
recibo de pago de impuesto predial a nombre de Avalas
Valencia Francisco: Un contrato de compraventa de LÍn

solar celebrado entre Dolores Avalas Valencia y
. Francisco Avalas-Valencia de fecha cuatro de agosto

del mil novecientos ochenta; Una copia al carbón de
nueva inscripción a nombre de Francisco : Avalas
Valencia de fecha cuatro de julio de mil novecientos
ochenta y ocho; Una constancia de positiva a nombre
de Francisco Avalas Valencia, expedida por el C.P.
Roberto Pérez Zamudio Subdirector Catastro de fecha
treinta y uno de mayo de dos mil diez; Un certificado .

negativo de catastro expedida por la Licenciada María

Enriqueta Moreno Farias, Director del Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa,

Tabasco, de fecha veinte de enero de dos mil diez; Una

copia fotostática de un plano; promoviendo en la VIA
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

respecto de un terreno rústico ubicado en las calles

Juan Aldama y con esquina calle José Marra rviorelos y
Pavón, del' Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 1,287.00 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte: Antes con propiedad de Elpidio Molla-Ortiz,
actualmente conANICETO ORTIZ SAÑCHEZ, en

18.00 metros; Al Sur, con calle José Morelos y Pavón

en 18.00 metros; Al Sur, con calle José María Morelos
y Pavón en 18.00 metros, Al Este, con EMELDA
AVALOS PE HERRERA en 71.50 metros; y AL OESTE
con calle Juan Aldama en 71.50 metros -------
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículo 1295,
1304,1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70

fracción 1, 124, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado;
se da entrada a la denuncia en la vla y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regfstrese en el libro de gobierno que se
lleva en este JUzgado bajo el número 20912010, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y al G. Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres.en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más

concurridos en esta Ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos leqales, señalándose para ello un término
de TREINTA DíAS, contados a partir del dia siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos

respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
luqares públicos más concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia ----
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CUARTO.- Notiflquese ~JJ?ir~~to~ qel.Regi~tr,{)PÚblico ,Payé?Q ,sin-./l'Úmero,qel Poblado Simón Sanat. Centla,
de la Propiedad y" "(j:eí 'éomerci9. '-con ·domicifi~: labas¿o.Noi¡fíque~ele a dicho colindante h~clén~ole

ampliamente conocido en . la. Ciudad. de Villahermosa, saber que tiene un término de tres días hábiles para
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las que manifieste lo que a sus derechos convenga y

presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, señale domicilio .en esta ciudad para efectos de oír y
promovido por, el Ciudadano FRANCISCO AVALOS recibir 'Citas y notificaciones, advertido que de no '
VALENCIA, a.ñn de que en un término deTRES OlAS hacerlo de conformidad con' el artículo 136 del Cód.igo

hábiles tomputables ~anifieste lo que a sus derechos de Procedimiento Civiles en Vigor en el estado, las'
o intereses convenga; 'como también para que señale subsecuentes se le harán por listas fijadas en los

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para I,?s tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar
efectos de ólr y recibir citas y notificaciones aun las de copias selladas y rubricadas del escrito. inicial de
carácter personal, apercibido que en caso de no demanda. y documento anexos.--
hacerlo, las suoseouentes-notlñcaclones le surtirán sus OCTAVO.- La parte promovente señala cómo domicilio

efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos para oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho
del Juzgado, debiéndose le entregar copias fotostáticas jurldico ubicado en calle Benito Juárez número 508-B,
.debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y de esta Ciudad, "autorizando para tales efectos así
documentos presentados por el prornovente.s-e- como para recibir documentos al licenciado JUAN
QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro MANUEL. MONTERO GARCíA y a la Ciudadana

Público, de la Propiedad y del Comercio se encuentra DALlLA MONTERO GARCíA nombrado como su
fuera de eta Jurlsdlccíon. con apoyo en Jos articulas abogado patrono al primero de los citados,

124, 143 Y 144 del Código, de Procedimientos Civiles personalidad que se le tiene r:>0racreditada para todos.
antes invocado, y con lbs insertos necesarios y por los los efectos legales a que haya lugar,' de conformidad
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al . con el artículo 85 del Código Adjetivo Civil Vigente en el
ciudadano Juez de Paz competente de la ciudad de Estado.---
VHlahermosa, Tabasco, para que en' auxilio a 'las NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----

labores cie este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
. Registrador Público en rnenclóncon la suplica, de que LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMÓN JUEZ DE
tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo PA?- DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA
mande a diligen~iar en sus términos a la brevedad SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
posible y devolverlo bajo la misma circU~stanci~.-.- CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el GERONIMO, aUE CERTIFICA Y DA FE.---
promovente, estas se reservan para ser proveí das en el

momento procesal oportuno.---
SÉPTIMO.-Se tiene al prom,ovénteseñalando el

domiciüo del colindante NORTE: ANICETO ORTIZ

SÁNCHEZ,. el ubicado en Calle José María Morelos y
Pavón y la calle Francisco 1. Madero sin número del
Foblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco, y la colindante
por: el lado ESTE, EMELDA AVALOS DE HERRERA
con domicilio ubicado en calle José María Morelos y--

Ló que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor

circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

L/C. LUDWIG OVANDO RAMÓN.
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JUICIO eSPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE Lo CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

No. 26692

En el expediente número 36212007, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la licenciada
MARíA ESTELA ARPAIZ HERRERA, en su carácter de
Apoderada General para pleitos y Cobranzas de la
Sociedad Mercantil denominada antes
"METROFINANCIERA" Sociedad Anónima de Capital
Variable. Sociedad Financiera de Objeto Limitado. ahora
"METROFINACIERA" Sociedad Anónima de Capital

"Variable. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
No Regulada, en contra de los ciudadanos ARTURO
TORRES OSORIO (acreditado) y su cónyuge la señora.
KRISTEL DEL CARMEN ROMELLON FALCÓN en
veintiocho de mayo de dos mil diez se dicto un acuerdo
que copiado a la letra se lee:-----
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIOCHO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.--~-
Vista la razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Visto el estado procesal que guarda la
presente causa y toda vez que ninguna de las partes dio
contestación, dentro del término concedido para ello, ala
vista ordenada por auto d fecha veintitrés de abril del ano
dos mil diez, en consecuencia. con fundamento en los
numerales 90 y 118 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se les tiene por perdido ese derecho para todos
los efectos legales a que haya lugar.-
SEGUNDO.- Téngase por presentada a la licenciada
MARíA ESTELA ARPAIZ HERRERA. apoderada legal de
la parte actora, y como lo solicita en su escrito de cuenta,
de conformidad con lo establecido en los articulas 433,
434, 435, 577 Y demás relativos de la Ley Adjetiva Civil
vigente en la entidad, se ordena sacar a pública subasta,
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
inmueble hipotecario propiedad de los demandados
ARTURO TORRES OSaRIO y KRISTEL DEL CARMEN
ROMELLÓN FALCÓN, mismo que a continuación se
describe:----
*FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO Y
CONSTRUCCiÓN UBICADO EN·LA CALLE NUMERO 3
DE LA CARRETERA A LA ISLA,· KILÓMETRO. 8,
RANCHERíA BUENA VISTA, SEGUNDA SECCIÓN,
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASO, constante de una
superficie de 140.00 m2 ciento cuarenta metros cuadrados
loealizable dentro de las medidas y colindancias
siguientes: ·AI Noroeste, 20.00 m (veinte metros) con.
Mariano Hernández Solís; Al Sureste, 20.00 m (veinte
metros) con fracción número dos; Al Noreste, 7.00 m(siete

metros) con caüe número 3, y Al Suroeste, 7.00 m (siete
metros) con Justino Garcia; inscrito bajo el número 11057
del Libro General de Entradas, a folios del 69847 al 69351
del Libro de Duplicados' volumen 125; quedando afectado
por dicho acto y contrato el predio número 56071 a folio
171 del Libro mayor volumen 219; y al cual se le fijó un
valor comercial de $626.000.00 (SEI.SCIENTOS
VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo que servirá
de base para el remate, y es postura legal la cubra cuando
menos dicha cantidad.---.
TERCeRO.~ Se ha saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la, presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento· de
Consignaciones y Pagos d~ la Tesorería Judicial del H,
Tribunal Superior de Justici~ en el Estado, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. si cuyo requisito no Serán admitldos.c--«
CUARTO., Como 10 previene el 'artículo 433 fracción lV
del ordenamiento civil antes ínvocade, anúnciese -Ia
presente subasta por DOS VECE$ De SIETE EN SIETE
OlAS, en el Periódico Oficial del Estado. así corno en uno
de los diarios de mayor circulación. que se editen en esta
ciudad. fijándose además avisos enlos sitios público más.
c;oncur.ric;lo~de costumbre de esté! ciudad, para la cual
expídanse los edictos y eiernplares correspondientes.
convocando postores. en la inteligencia que dicho remate
se llevará á cabo en este Juzgado /3 lasDI~ tiORAS
CC;>NTREINTAMI~UTOS DEl NU~VJ: DE.JUl.IOOEL
AÑO DOS MIl. DIEZ, y nohabrá término de espera.---
NOTIFIQUESE RERSQNALMENTe Y CÚMPLASE.--~
Así lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenclada
SILVIA Vll.LAlPANDO GARCIA, Jueza cuarto Civil de
Primera Instancia 'del Distrito judicial de Centro por"y ante
el licenciado ROBERTO LARAMONTEJO Secretario
Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADQ YEN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE ENSIETEDíAS,EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEISDIAS DEL
MES DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

SECRETARIO JUDICIAL.
L1C, ROBERTO LARA MONTEJO.
4· 3
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No.- 26710 JUICIOORDIN·ARIO CIVIL
. PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE.PRIMERA INSTANCIA DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

c. JOSÉ ALFREDO MALDONADO ARMAS y Af.nuRo VADILLO PEREZY/O ARTURO BADlLLO PÉREZ.

QUE EN EL EXPEDIENTENÚMERO 706/2008, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PROMOVIDO POR
CARI..OS MARIO GOMEZ USCANGA, ROCIO LEÓN

. $ANTOS y ARMANDb G.ÓMEZGARCíA, EN CONTRA DE
FQ!'JDO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

'Al SERVICIO :DEL ESTADO (F.OVI.S.S.S.T.E),
INSTITUTO DESÉGURIDAD y SERVICIOS SOCIALES
DE;¡LO$ TRABAJADORES DEL ESTADO (LS.S.S.T.E) E
IN'STITUTO DE·DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE
T~BASCO (INVITAB), ACTUALMENTE INSTITUTO DE
VIVIENDA DE TABASCO (INVITAB), Y/O QUIEN
q:GA,LMENTE LOS .REPRESENTE, LICENCIADO
Lr;:ONARDO DE JESUS SALA POISOT, NOTARIO
PÚSLICO· NÚMERO 32 DE LA CIUDAD DE
V1LLAHERMOSA,TABASCO, DIRECTORDEL REGISTRO

~~~,i:I~?Ug~D l~E P~O;l~~~~A~, DTe;B;~CMOE~C~OLg~
CIUDADANOS JOSE ALFREDO MALDONADO ARMAS Y
ARTURO· VADILlO PEREZ· Y/O ARTURO BADILLO
PE'REZ Y/O QUIEN LEGALMENTE RESULTE DUEÑO
DIRECTAMENTE EN FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL

.ArtJO00$ Mil DIEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO, MISMO
QUe COPIADO A LA lETRA DICE:----
JU~GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
PleL. SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TAaASC;:O.A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:---
UNIC;:O.Se tiene por presentado al licenciado HEINZ
DiÓNIsla SERNA lOPEl, con la personalidad reconocida
13n autos, toda vez que han sido recepcionados en este
jl,l;t9c¡do,los informes ordenados por auto de fecha cuatro
d~ febrero del año dos mil nueve, de los cuales se advierte
QUeen las dependencias a las que fueron solicitados los
mismos, no se encontró. registro alguno, respecto del
clQnil~mb de· los demandados JOSE ALFREDO
M,.,\i..DONADOARMAS Y' ARTURO VADllLO PÉREZ y/o
ARTURO BADILLO PÉREZ.---
En consecuencia a lo anterior Y tomando en consideración
las constancias actuariales visibles a fojas mil nueve frente
y vuelta de autos, como lo solicita el ocursante, en su libelo
Que se provee, se declara que los demandados de
referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud,
de conformidad' con el artículo 139 de las ley adjetiva civil
en vig'Jr, se ordena emplazar a los demandados JOSÉ
ALFREDO MALDONADO ARMAS Y ARTURO VADllLO'
rÉRf;Z y/o ARTURO BADILLO PÉREZ; por medio de
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial
del !=stadoY en uno de los diarios de mayorcirculación en
el estado, insertándose en los mismos el auto de inicio de
fecha nueve de julio del año dos milocha, haciéndole saber
que deberá comparecer en un término de CUARENTA
OíAS NATURALES contados a partir del siguiente al en

que surta efectos la últimapublícación del edicto ordenado
ante este Juzgado; a efectos de reciblrIasboptas dé ia
demanda Y sus anexos debldamenteselladas icot~jadas,
y vencido este, para que dentro del plazo de NlJEVE:DIAS
HÁBILES,produzca· su' contesfacíón 'ti ·,a demanda,
confesando o negando los hachos de la misma-y
expresando los qu~ignore por no ser proRios,el sltenclo y
las evasivas harán que se tengan poradmitidos Joshechos
sobre los que no se suscite controversia y.en caso de nq
contestar la demanda, será declarado en rebeldía Y se le
tendrá por contestada la misma en sentido negativo;· ele
igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime
oportunas Y se le requiere para que al producir su
contestación señale domicilio en esta cabecera municipal
para oír y recibir citas Y notificaciones, apercibido que de no
hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado,
aun las que conforme a las reglas laenerales deban
hacérseles personalmente, en términos del numeral 136 del
Código de Proceder en la materia.-~-
Notifíquesepersonalmente Y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma el maestro en derecho Jorge
Guadalupe Jiménez lópez, juez segundo civil de primera
instancia del sexto distrito judicial de H. Cárdenas,
Tabasco; por y ante la secretaria judicial, licenciada Lorena
Palma de la Cruz, con quien actúa que certifica y da fe.---

ASIMISMO, PARA EFECTOS DE DAR' 'CABAL
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LíNE;AS
PRECEDENTES, SE TRANSCRIBE El AUTO OE INICIO
DICTADO EN FECHA NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL OCHO, MISMO QUE COPIADO A LA lETRA bICE:---'

JUZGADO SEGUNDO DE LO CiVil DÉ PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO· DISTR!TO JUD'ICIAL DE H.
CÁRDENAS, TABASCO. A NUEVE DE JULIO DE DOS
MILOCHa.
Visto el informe de la razón Secretarial, se acuerda:~--
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
CARLOS MARIO GÓMEZ USCANGA, ROCIO LEaN
SANTOS y ARMANDO GÓMEZ GARCíA, con su escrito
de cuenta y documentos que acompaña, consistentes en:
Copia sumple de,un escrito de fecha dote de julio del año
dos mil seis, un comprcoante de nómina, un recibo
expedido por Comtsíón Federo! de Electricidad, copia
simple de· un estado de cuenta. una constancia ·de
radicación de fecha diez de junio del año actual, expedida
por el delegado municipal del fraccionamiento íos Cañales
1 y 2 de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, dos
comprobantes de ingresos a nombre de ROCIÓ LEON
SANTOS, un recibo expedido por Comisíón Federal de
Electricidad, un estado de cuenta, una carta de radicación
de fecha trece de junio del año actual, un escrito de fecha
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diecisiete de mayo del año dos mi1l1llnO\, un:comprobante d•. ·
ingresos a nombre de ARMANDO' GóMEZ GARCIA, ut.\l
estado de cuenta, una carta. de radicación, de fecha diez de
junio del año actual, copia simple de una escritura núA1el!Q
14,947 de fecha diecisiete de mayo del año dos mit (lf~,

copia simple de una escritura número '1,671 dil' ~
dieciocho de mayo del año dos mil uno, prom~
JUICIO OROINARIO C1VIL, en contra de fONDO DE. lA.
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES AL SE~
DEL ESTADO, (f.O.V.I.S.S.S.T.E) INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

: TRABAJADORES DEL ESTADO (I.S.S.S.T.E) E
INSTITUiTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE
TABASCO, (INVlTAB). actualmente INSTITUTO DE
VIVIENDA DE TABASCO, (INVITAB), y/o quien
legalmente los represente, .licenciado LEONARDO DE
JESUS SALA POISOT, Notario Público número 32 de tao
ciudád: efe' vmlallllerrm~ lab'asCo,. Director del' Registra
PúbliCa>deltil ""'Piedad; y del! Cclmtelldo ., es1IadlI"ad
de H. Cárdenas,. 17abasco, y a los ciudadanos JOSÉ
ALFREDO MAt.DOf.l'ADt:J ARMAS y ART\JRO VADlLLO
PÉREZ y/o ARTURO BAD1LLO PÉREZ y/o' quien
legalmente resatte;· d\leño directamente, quienes tienen·

.sus domicitios pac:a'ser emplazados a Juicio, el primero
y el segundo de' lOs mencionados en el' ubicado en liI
calle Sindiat'O, de Agricultura esquina con celle
Tulipanes sin' número· del' Fraccionamiento López
Mateas y/o' Fráccionamienoo' Lago- Uusiónes, de
VillahermosB', T:atiJa~ci:Oi·el' tareero dt! lbs demandadbs et,
ubicado, elT IIa;catle27 de' Febrero del Fraccionamiento
Tabasco 200CJI,d. ViRatllermosa,. tabasco, el cuarto de,
los demandadbs él ubicado en el, despacho de la
Notaria. PübUc.a míimer.o 32 del Esmdo; en la cane Séen~
de la zona luZ' o Zona: remedelada de la ciuclacf dt!
Villa hermosa, Tal!lasc:o, el' quinto de los demandados el
ubicado err la Avenida Adolfo· R'uiz Cortitaez, en las
instaJaclones' de lB'Secretaria, de Finanzas dt!')EstadU·d.
Tabasco en etl segundo- piso de' ese' EdifiCiO. die>
Villahermosa¡ Tabasco, y Ibsúlt'imos demandadaS •••• 1
ubicado en el despacho juridico ubicado eh p.a5'8Ii» *IlIt
Sierra nÍJmeto 1\40, casa 16 colonia Reforma die la
ciudad de Villaftemnosa, Tabasco~. da qllli~; recllim91llis.
prestaciones, que señala< en su: escr.ito' de: llIemamcltr,. mismas:
que por ecom:;¡mia.!J!'Qces~! se! tíer.ier.l1 f'llW ~das;
como sií él' Il:r.letra; SE!! il1f5ertasen-,..-
SEGUNOa·.- (1;bn' fundamento en lb, dlsplllesttD el1l1 1l!Js
articulas 203; 204', 205, 206, 209, 21'1', Z112', 2'1l3';.21!o41 '/1
demás relativos del Código de Procedimientos CIviles en
vigor, así como los numerales 1881, 1882 Y 1883, 1888,
1889 Y demás relativos y aplicables del CódigoCiYiI
Vigente, se da entrada' a la demanda en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, regjstrese en el Libro de
Gobierno bajo el numero que le corresponda y dése aviso
del mismo a la H~Superioridad.--
TERCERa.- Con las copias simples exhibidas, córrase
traslada a los,demandados, emplazándolos. para, que..en un.
plazo de NtJEVE OlAS, contados a partir del' día, siguiente:
al enque les surta efectos la notificación, deí'présente auto,
produzcan su contestación ante este Juzgado, afirmando o
negando los hechos de la misma y expresando los que.

igAof$1' ~ l'f\tJ .i&$. ef¡ sil'eAcioy las evasivas harán
~~~'_~bs flechas sobre los que ha
se Slllscite· cdrrtroversia;así mismo, se les requiere para qué
~ pe"SOfll91 '1' domicilio en esta Ciudad para oír y'

. ~it ~ 1¡~ones, advertidos que de no hacerlo,
•. ~es- netfficaciones, aun las de carácter
~. J\is; ~ sus efectos a través de las listas
~ énl 1tJs:ftdIJeros de avisos de este 'Juzgado, dé
~~ ~ et\ ~ículo 136 del Código Adjetivo Civil
Vigente en el Estado.--
CUARTO.- Tomando en consideración que la parte
demandada, tienen su domicilio fuera del territorio donde
ejerce Jurisdicción esta autoridad, Con fundamentó en los.
articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, gírese atento exhorto al Juez Civil en
turno de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordene a quien corresponde
de cumplimiento a 10 ordenado en el punto que antecede a
la Ill~ l!JQ:Si'fé', facultándose al juez exhortado para
que reciba y acuerde promociones, tendientes al desahogo
de la diligencia encomendada.--- .
QUINTO.- Se tiene a los promovente señalando domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el .
ubicado en el Hospital General de Cárdenas, en la calle
Abraham Bandala número 601, colonia pueblo nuevo en el
departamento de subalmacen, de esta ciuda<l de Cárdenas,
Tabasco, autorizando para tales efectos al íícencíádo
HEINZ DIONISIO SIERNA LOPEZ designándolo como su
abogado patrono, en términos del artículo 85 del Código
Procesal Civil en vigor, por lo que, encontrándose
registrada en este Juzgado su cédula profesional Sé le
reconoce en autos dicha personalidad.--·
N<'tlfiquese personalmente y cúmplase.s--
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
MAESTRO EN DERECHO JORGE GUADALUPE JIMENEZ
LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA
ImstrM~~ DEL. DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
1!A~,. ~ Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
A(;tlJEl!WmSC1I1JOAOANA LICENCiADA LORENÁ PALMA
[)E"ILA CRUZ, CUiJECERTIFICA Y DA FE.-·-
A{LC~OE OCDSFIRMASILEGIBLES Y RÚBRICAS.---
1L<Ol OtJE ME' PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU,
l?\lJmtu~lóN POR TRES VECES DE TRES EN TRt=S
tt>l~ ~lElL PER1ÓOlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
llJt\UOJ1l11E!L<OS' CliARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
ESVA1P¡[, ?JARA tOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS.
~ID(1,. EIWEl:. JUZGADO SEGUNDO-CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H.
CARIDENAS, TABASCO, A LOS QUINCE OlAS DEL ivlES
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

LA SEGUNDA SECRETAR1A JUDICIAL.
LIC. LORENA PALMA DE LA CRUZ.
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,INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE; INFORMACIÓN DE DOMINIO.

No. 26708

AL PÚBLICO EN GENERAL:

aUEEN EL -EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 051/2010,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 'JUDICIAL NO

'CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
.'PRÓMÓVIDOPOR: LA ÓUDAbANAEGLA FLORES
'cORboVA, RESPECTO 'DEL PREDIO RÚSTICO,

.UBICADO EN LA V1LLA LA VENTA, HUIMANGUILLO,
tABAS-CO, CON ESTA FECHA SE DICTO UN

, ,PROVEiDOaUE TRAN-SCRITOA LA LETRA SE LEE

YDICE:---

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMOOCTAVO DISTRITO
JUDICIAL CON SEDEEN VILLA LA VENTA,
HUIMANGUILLO, TABASCO, 'A (11) ONCE DE
MARZO DEL AÑO DOS MILDIEZ (2010);---
VISTOS:- La cuenta Secretarial que antecede, se'

acuerda'<-
10._ Se tiene por presentada a la ciudadana EGLA

FLORE.S CORDÓVA, con su escrito de cuenta y

anexos que acompaña consistentes en: A),,. Contrato
'de Compra Venta.- B).- Copia Fotostática de la solicitud

dirigido al Director del Registro Público de la Propiedad
y Comercio de HvCárdenas, Tabasco, misma que al

-" ""

reverso existe una .certiñcación realizada por el
Registrador, de ese municipio, con anexos de oficio
número SGiRPPYC/1658/2009. de fecha 25/Sep/2009
dirigido al Subdirector de Catastro de Huimanguillo,

,Tabasco, y contestación de dicho oficio expedido por el

Subdirector de Catastro Munic\pal;, Ck Plano
~ cartográfico del predio motivo de las diligencias; y

demás copias simples que acompaña, mediante los
cuajes viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO;. respecto del, predio constantes de una
', r ' -..' "'.

superficie de 63.25 metros cuadrados (SESENTA Y
TRES METROS VEINTICINCO CENTíMETROS
CUADRADOS), ubicado en la Villa ía Venta,

Huimanguillo, Tabasco, con las siguiente medidas y

colindancias: Al Norte en 9.10 metros con Martha

. Tolentino; Al Sur en (8.50) metros' con la calle

FranciscoJ: Santa María; Al Este en (7,50) metros con

Celia Sandoval, actualmente con Eugenio' Escobar,
Moreno y; Al Oeste en (7,50) con Nicolás Flores.·';·_-

, ,

2.- Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil,

en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69, 70
fr~c~ió(l 1, 710, 711, 71'2 Y 755, del Código de
Procedimientos Civiles, así corno la reforma publicada
en el Periódico Oficial del Estado, el 13 de Diciembre

- ,

del 2008, suplemento 6915, decreto 103, se da entrada
a 'la denuncia en la' vía 'y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el' expediente respectivo,

,. ." -,.., .

regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al H, Tribunal Superior de Justicia del
Estado; 'y al ciudadano Agente del Ministerio Público
Adscrito a este juzgado la intervención que en derecho
le corresponda-e- '

3.- Seordena la publicaciórt de este, auto a través de

edictosque se, publicarán por tres veces consecutivas
, ' ,

detres entres-días" en el Periódico Oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación que se edite en el
CiUQadde Vil,lahermosa. Tabasco; así como también 'se
fijen avisos eh los lugares públicos más concurridos en

esta MuniCipalidad, para que quien ,se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus
derechos legales, señalándose para ello un término de
TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente de
la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos, con atento oficio sOlicítensele al Presidente

Municipal de esta Jurisdicción para que informe a este

juzgado si el predio objeto de estas. diligencias forma
parte o no del fundo legal de dicha municipalidad,
Agregando a dicho oficio copia de la demanda y sus

anexos,----
4.- Notifíqueseal Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
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la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, la radicación y de conformidad con el artículo 136 del Código antes
-Ó: ;! ~ f> {"" .~ :.

trámite que guardan las presente' diligencias' de \. ' fnencionado.-~" .•

INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovida por EGLA 7.:" En cuanto a las testimoniales que ofrecen. la
FLORES CORDOVA, a fin de que en un término de prornovente.ies de decirle que se reserva su admisión
TRES OlAS computables a partir de la notificación el hasta en tanto se haya dado una amplía publicidada la
presente proveído, manifieste lo que a sus derechos solicitud.---- .

convenga; así como también para que señale domicilio 8.- Se tiene al promovente señalando como domicilio
y autorice persona en esta Ciudad, para los efectos de para los efectos de oír.y recibir citas y notificaciones el

. oír y recibir toda clase de notificaciones aun las de ubicado en la calle Francisco J; Santa María esquina
carácter personal, apercibido que en caso de no con Pedro C. Colorado de esta Villa la Venta,
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para tates
efectos por los tableros de avisos de este juzgado.--- efectos, así como para recibir cualquier documento y
5.- Como el domicilio del Registrador Público de la tomar apuntes del expediente que se forme con motivo

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de 'esta de este ocurso, conjunta o separadamente .auos
. jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del ciudadanos licenciados JOSÉ CERVANTES
Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y QUEVEDO, PEDRO OSORIO GARCíA, MANUEL
con los insertos necesarios y por los conductos legales. GARCfA GARCíA, MARCO ANTONIO OLIVA
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de GARCfA, MARIO ERNESTO SÁNGHEZ MÉNDEZ y
aquella Municipalidad, para que en auxilio a las labores JOSÉ ANGEL RODRíGUEZ, así como al pasante en
de este Juzgado, se sirva notificar' lo anterior al Derecho JOSÉ RAMÓN SARAO MENDOzA,

Registrador Público en Mención, concediéndole por designandocbmo abogado patrono al primero de Ios
razón de la distancia un día más para que desahogue . nombrados.---
la notificación ordenada, con la súplica; que tan pronto NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE-.~--
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMAELCIUDAQANÓ
en sus términos y devolverlo a la brevedad posible.-- LICENCIADO EPIFANIO HERNÁNDEZ REYES, JUEZ
6.- Por otra parte, notifíquese a los colindantes Martha DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDIOIAL
Tolentino, Celia Sandovaly Nicolás Flores. Quienes: DE'VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO,
tienen su domicilio en la Calle FranciscoJ. Salita María p~)R ANTE' EL SECRETARIO JUDICIAL DE
número 1 esquina Pedro C. Colorado; de esta Villa la ACUERDOS, LICENCIADO DAVID' CUSTODIO

Venta, Huimanguillo, Tabasco; por conducto' de la HERNANDEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA y OA
actuaria judicial adscrita a este juzgado la presente FE."':'-

diligencia de información de Dominio, en relación al
. predio rústico ubicado en esta. Villa la Venta,

Huimanguillo, Tabasco, y del cual son colindantes para
que manifiesten en un término de TRES OlAS contados
a partir del día siguiente hábil de su notificación lo que

en derecho les' corresponda, lo anterior con base en el

artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado en vigor, así mismo para que
señalen domicilio y autoricen a personas para oír y
recibir citas notificaciones en este Municipio, advertidos

que de no hacerlo las mismas se' le harán por mediode

lista fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, .

POR VIA DE NOTIFICACiÓN Y PARA' SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL EN EL
ESTADO, AslcOMO EN lOS DIAR.IOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD pE:
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, qE
TRES EN TRES OlAS EXPIDO "EL PRESENTE

EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN ESTA VILLALA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.-
EL SECRETARIO JUDICIAL·DE ACUERDOS.

LIC. DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ.
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No. 26707 l' ..,.•

PROC~DIM1EN:rO JUblCIAt. ~O'CQN;~msó
DEINFORMAC10rq DE DOM'ltlUltr:

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN El.. EXPED1E~TE elv.m N.lÍJMERO 052I20:Ulj.
RELATIVO A PROCEDIMIENTO JUID1C1A'L...rqO
CONTENC10SQ; ro.e I~RMACIÓN DE {i):(i)MlfmO:

\ PROMOVIOOPOR El.. CIUOADANO IBIGIfIIIICDi
ESCOBAR MOReNO, RESPECTO DEL PNElD10~
RÚSTICO, UBICADO EN. VILLA LA· V,eN:J1A\
HUIMÁNGUILLO¡TAiJA5CO, CON ESTA FECHA 5l:
DICTÓ uN PROve1oó QUE TRANSCRITO A LA
LETRA SE LEE Y.OICE:-;.·
•JUZGADO DfE PAZ: fillR. DÉCIMO OCTAV.Q'
DISTRITO JUelC1At. . G(!)N' SEDE EN VItJlA. 1iA.
VENTA, HUIMANGUILLO; TABASCO, A· ONce DE
MARZO DEL A~O'(DOS MIL DIEZ (2010).---
VISTO... LIa razón secretarial que- antecede; se
acuerda:--
PRIMt:RO.· .Se tiene por presentado al ciudadano
EUGENIÓESCOBAR MORENO; con su escrito de
cuenta y anexos que acampana consistentes en: A);-
Contrate>de compra venta- B).- Oonstancía negativa
expedida por la Licenciada DORA MARIA BENITEZ
ANTONIO, Directora del Registro Público de la
Ptopiedad y del Comercio de Cardenás, Tabasco, con
anexos de hOja 2 y constancia catastral.•., C).. Plano
cartoqráñco del predio motivo de las diligencias; y
demás copias simples que· acampana, mediante los
cuales víene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO .DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, respecto del predio constante de una
superñcie original de 548.80 metros cuadrados
(QUINIENTOS CUARi=NTA y OCHO METROS
CUADRADOS éON OCHENTA CENTIMETROS),
ubicado en Villa la Venta, Huimanquñlo, Tabasco, con
las siguientes medidas. y colindancias; Al Norte en
(31.50 metros con cincuenta centlmetros con- Pedro
Sánchez; Al SUr en (3to4O): metros: ton oaarenta

centímetfOS,C¡:{1)'A'~Ie:. Pl'!lpce~ét1: Al este et1I1 ((fr7.~)

metros con Felipecde'la Cruz, y; Al Oeste' en (17.90)
metroscon'noventacentfmetroscOn Pedro Sénchez.- .
SIBiaIlNo(J,· Alento: 8i lo:anterior· y. con fundamento.en
10$ arthwlos 8'11; ~. Bge: 903, 907, 933, 936; 938,
94Q~tala·; 13.:1'9:;132.0; 100:1, 1322, 1323 y demás
aplicatils (jet C&flllJiJlG:]wl!. ero canWllrdanda, con los
numetales;710; 711', 713; 7t4; 755 y demásrelativos y
aplicablesdelCódigo:Procesal'Cívll; ambos en vigor en
ef ~ se; diiF enttatta a•.la; demanda en la vía y
fbrm81 pmpuestal por el prornovente: .ordenándose
fb.rmar ~ediente; inscribirse: en el libro de Gobierno
que-se lI~a en este·H~Jlmgadtr bajo el número que le
corresponda y áese aviso de-su inicio a la Superioridad;
y al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado
para;ladntetvencióJt l.; q~Ia;.I~ leconcede.e--

'TEA.CERO... De. conformidact con el artículo 755
Fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor,dese vista al.colindante ~ur fundo legal de Villa la.
Venta; por conducto del Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Huimallg1,Jillo,Tabasco; así como al
Registrador Público dé la Propiedad y del Comercio del
Municipio de Cárdenas, Tabasco, para que dentro del
término de TRES olAS, contados a partir del día'
siguiente al en que les sea legalmente notificado este

. . '.

proveído, manifiesten lo que a sus derechos
convenga.--~
CUARTO." Advirtiénd~~e que el 'd0":.liciliOdel Registro
'Público de la Propiedad y del Comercio y del
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco;
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos
necesarios y con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 143 y 144 del Código de Proceder en la
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al
ciudadano Juez: de Paz de. la Ciudad de Cárdenas,
Tabasco, para qliIe en ai!1X4lilil'Vi c.mJatiroracióncon las
I~ deeste-ji"g~ C1I<1eI~eN%Gl?JÚern-·
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corresponda notifiquen etpreserrteauto .alatEntidad
señalada, con domicilio conocido en esa ciudad,
.~oncediéndoles UN OlAS MÁS por razón de la
distancia, para que compare;zcanante este juzgado .a
hacer valer su derechos ·sia:sus intereses.conviene y
hecho que sea lo anterior, devuelva el ¡presenteexhorto
al lugar desuprocedencia.--
QUINTO.- Así mismo, ·seordena publtcar el presente
proveido por TRES VECES DE TRES :EN TRES otAS,
en el Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de
los diarios de mayor circulaci6n.que ,se .edítan en ,la
ciudad de ViIlahermosa, T'B~soo, ~idiéndose 'los
edictos respectivos para :el :curnplimientode .esta
determinación; de :~gualmanera texpldanse ,los <avisos
correspondientes para que-sean 'fijados en los sitios
públicos más concurridos de esta vma,para
conocimiento del Público en General.--
SEXTO.- De igualmanera.glreseatento oficio al
Ciudadano ¡~resi'dmtte lWIuniOíJml(C:on:St~ucionalde
Huimanguillo, Tabasco,para-que '!!esirva informara
este Juzgado, ;siellpredio :eonstante OQnun;¡,sl¡Iperficie
de superficie !Jl)f!IJ~' cite ~mD If1U3troscIJadrad?s
(QUINIENTOS ~A 'ir'. <DlCfttO)~
CUADRADOS tODJt$l <IDl:lttfBMr~' q::mtWTffME!f~) !flOR \lIAD!: NOTIFIQAOIÓN .y PARA SU
ubicado en \1ltla !Ia~, HtWirnin'gJliltto , Tabasco, .cen ··PUBLlCACIÓNENEL 'RERIQDIGO OFICIAL EN ÉL .
las ·siguientes ImBilii:tiJ6W <aiDlindllncias:AI.Nol1eenESrrAOQ,AstCOMO 'EN LOS 'DIARIOSOE :MAYOR
(31.50)metr06 mm tJiinnUBltt8a1B1tt~tros.con Pedro CrRCUI,.AQIÓNQUE.SE EDITAN .EN LA ,CIUDAD DE

\ .

.Sánchez: ~I Sur lIm «(m1.~). llll!ttWb cmm -cuasenta VILLAH8RMOSA, TABASCO, POR TRES VEceS. DE
centírnetres cmm<CatItefPbqpucIl.tl; AQtllEatellmr(t17JtlQ) . TRES -EN ToRE60lAS 'EXPIDO :ELPRESENTE
metros con If18liJle* lla~, "1/.;.4011 <m.eBtetren!(1t75W)' 'EDICTli(i)fA \LQSONOE rm~~SOELtt1ES DE 'MARZO·
metros connoverttatmll11ílltEttrns¡oon!lQe(lroSl¡nchez.--- ;DEl,.Afi:lCDfIDGSMILDI5Z,ENESTAVILLA LA VENTA,
:SÉPTIMO.-!EncnuarttI><illla¡i1ffmm¡mitmttestiínoniaJrque 'HI;JIN1ANGUILLO.TABASCO.
propone el acter, ,en ¡las¡pefBonas{deRedro-Sánche~,
Estanilada iFlof€S C6ulovs, 'N ~Ia ~F.lores·.córdova,
estas se reservan ¡psm i6Br itomadas .encuentaen su
oportunidad, hasta tml t.taJtm~ ~ (QU1T!plilTlientoalo
ordenado en elpul1to:.q.lÍirttotiieEelrte~ldo.-- ,
OCTAVO.-Se ¡tiene ¡¡jI ¡pnDrmwentéset'lalando como
domicilio para 11m; <éftn':1tm; <de ,off y recibir citas y
notificaciones,el iUbicaltG> (antia<CilllelfuanciscoJ.Santa

"la eBQ~ina;CQfl,P.edro C.Colorado de esta Villa la
venta, ·~liiman.gúillo, Tabasco, y .autorizando para tales
efectos, asl como para recibir cualquier .documento y
tomar apuntes del expediente que se forme con motivo
deeste;DCUI'SO, conjunta o separadamente a los
ciudadanos .tloenoíados JOS!:. -CERVANTES
QUEVEDQ,PEDRO -OSORIO GARCtA,BEATRIZ
VERONICA,CARRETO' Pl:REZ, GEORGINA Al-VAREZ.' ",' - \

SARRACINO, iMANUELGARCtAGARCIA,N1ARGO
A'NTQN~O ,OLIVA lGARcíA, MARIO ,ERNESTO
SÁNOHez :MÉbJDEZ 'Y uoss ANGEL' RODRtGUEZ
11IGO~lq, .asI como, al pasante en Derecho

·GLJA'DALURE~t~jl(NIA 'MéNOEZ TORRES Y SARAO
'MEblOOZA,desjgnadocomo 1I.bogadoPatrono a la
primera ,pe·los nombrados ..,.--
-NOTIFIQUESEPERSONALMENTE YCÚMPLASE....,..
AStLOiPR0V~YO,:MANDA y,FlRMA EL C1UPADANO
LlOENCIAOQEPIFANIO HERNANDE~ :REYES, JUEZ
DEPAZ,ROR y ANTE8L ;OIUDADANO LICEN01ADO
QAVIPCI:JSTC>PIO HERNAND¡;:~.SeORETAAIO

.JUDICIA~ 'QONQUIEN ·AcrrúA.l6GALAMENTE,
CERTIFICA YDAFE,---

;EL;SE~Ert;ARIO ·,¡JUDICIAL¡DE :ACIJERDOS.
LIC. ¡DAVID ~CUSTOI!)IO :HERIIIÁNDEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTODISTRITO JUDICIAL DE JALAPA
TABASCO. '

No.- 26694.

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 103/2008,
RELATIVO ALA VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL

, NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL
CIUDAÓANO MARGARITA SANCHEZ PEREZ, CON
FECHA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO,

,SE DICTO, UN AI,JTO DE INICIO QUE COPIADO
DI<;g:-~---'
AUTO DE INICIO .
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. '
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO QUINTO DISTRITO, jU,DICIAL DEL
ESTADO, JALAPA, TABASCO. AONtE DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL OCHO.---
VISTO.- El contenido de la razón secretarial que
antecede, seacuerda;--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
MARGARITA SANCHEZ PEREZ, con su escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en:

~ Copia certificada de solicitud de inscripción de
predio rústico a nombre de MARGARITA SANCHEZ
PEREZ ante el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio del Municipio de Jalapa, Tabasco.

~ Copia certificada de escritura pública número
dos mil doscientos siete (2207) Volumen veintisiete
(27) pasada ante la fe del licenciado, JORGE
ARMANDO GONZALEZ VARGAS, NdTA~IO
f>ÚBLlCO NÚMERO UNO DE ESTA CIUDAD O'E
JA~APA. TABASCO, que-contiene la Protocolización
de la Copia Certificada de la Diligencia de lnforrnacíón
Ad-Perpetuam en Vía de .Jurlsdíccíón.refectuado por la
ciudadana MARGARITA SANCHEZ PEREZ DE

.REYES.
'~. Copia certificada de predio rústico denominado

·'·SAN MIGUEL: propiedad de la señora fv1ARGARITA
SANCHEZ PEREZ DE REYES' .ublcadó en la
Ranchería San Miguel Afuera, del Municipio de Jalapa,
Tabasco.

~ Dos recibos originales de recibo dé pago de
impuesto predial a nombre de REYES MARGARITA
SANCHEZ PEREZ expedido por el H. Ayuntamiento
Constitucional de Jalapa, Tabasco.

~ Copia al carbón de manifestación catastral a
nombre de MARGARITA SANCHEZ PEREZ DE
REYES expedido por la Secretaría de Finanzas,
Departamento de Catastro e Impuesto Predial de
Jalapa, Tabasco.----------------

~ Original de constancia de posesión a nombre
de MARGARITA SANCHEZ PEREZ DE REYES
expedido por el Delegado Municipal de la Ranchería
San Miguel Afuera del Municipio de Jalapa, Tabasco y
dos traslados.

Con los cuales viene a promover EN LA VíA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, a
efecto de acreditar el derecho de POSESiÓN respecto
de un predio rústico ubicado en la Ranchería San
Miguel Afuera de este Municipio de Jalapa, Tabasco,
constante de una superficie de (00) cero hectáreas;
(02) dos áreas y (05) centiáreas; con las siguientes
medidas y colindancias: al NORTE 20;60 metros con
FLAVIO SANCHEZ REYES; al SUR 17.00 metros con
Carretera Jalapa-Macusparia; al ESTE 11.15 metros
con Carretera San Juan el Alto; al OESTE 12.10 metros
con FLAVIO SANCHEZ REYES, asimismo manifieste
la promovente que la posesión del referido inmueble lo .
adquirió a través del JUICIO DE DILIGENCIAS DE
-'NFORMACION AD- PERPETUAM y por lo tanto no es
inscribible como propiedad sino como derecho de
posesión y por eso no está en condiciones de deducir
la acción que le concede el artículo 949 del Código Civil
en vigor en el Estado.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877,
878,879,881,885,890, 90q, 901, 902,903, 905, 906,-
907, 924, 936, 938,939, 940, 949, 950, 959, 1295
fracción I y X, 1303, 1304 fracción 11, 1308,1318,1319,
1320, 1321, 1322 Y demás relativos del Código Civil,
relacionados con los artículos 1°, 2, 24 fracción 11, 28,
fracción VIII, 204, 206, 211,291, 710,711, 719, 755 del
Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el
Estado, se da entrada a la INFORMACiÓN, en la vía y
forma propuesta, por consiguíente fórmese expediente,
inscríbase en el 'Libro de Gobierno bajo el número que
le corresponda y con atento oficio dése aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia.----

TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en. vigor en el Estado, se ordena dar vista
al Agente del Ministerio Publico Adscrito y al
Ciudadano ~Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Jurisdicción; asi como a los
colindantes del predio descrito por el actor en su
demanda inicial ciudadanos FLAVIO SANCHEZ
REYES, con domicilio en la Ranchería San Miguel
Afuera de este Municipio de Jalapa, Tabasco;
haciéndole saber la RADICACiÓN de la presente
diligencia, para que dentro del térmíno de TRES OlAS
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hábñes contados a partir del día siguieriteen" ClU~i>e les .
notifique el presente proveído, manifiesten lo que a sus'
derechos convengan. De igual manera "para que
señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
en este municipio, apercibidos, que en ncasode no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado lo
anterior de conformidad con lo previsto en el numeral
136 del Código de Proceder en la materia.-'-

CUARTO.- Ahora bien, toda vez que la promovente
manifiesta que el predio rústico del cual pretende
acreditar la posesión colinda al SUR con CARRETERA'
JALA:PA-MACUSPANA, y al ESTE con CARRETERA
SAN JUAN EL ALTO, y de la revisión a su escrito de
cuenta se advierte quena señala con precisión los
domicilios de los mencionados colindantes o quienes
representan los derechos de los mismos, por lo que se
le concede un término de TRES OlAS HABILES
contados a partir del día siguiente al en que le sea
notificado el presente proveído, para que señale el
domicilio exacto de los mencionados colindantes o
quienes representan sus derechos;--

QUINTO.- Por otra. parte, toda vez que la
promovente, solo exhibe dos traslados, para notificar la
radicación de esteJuicio a los citados colindantes, por
lo anterior yen razón dequé "éste ~uzgado no cuenta
con un centro de copiado, se requiere a la promovente
para que dentro del término de TRES OlAS HAB.lLES,
contados a partir del día siguiente en el que le sea
notificado el presente proveído, exhiba un traslado
más.---

SEXTO.- Al respecto y conforme lo dispone el
artículo 1318, tercer párrafo del Código Civil, en
relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva "Civil,
ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése
amplia publicidad por medio de edictos, POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES DíAS, consecutivamente,
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
en uno de los diarios de mayor circulación de los
que se editan en la capital del Estado,
respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que
quién se crea con derechos sobre los predios
mencionados con anterioridad comparezcan a este
Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo; fíjense
los avisos en los lugares públicos de costumbre
como son: Juzgado de Paz, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, Receptoría de Rentas,
Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio
Público Investigador, Mercado Público, Delegado
Municipal todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco,
en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así
como en la puerta que dé acceso a este Juzgado,
debiendo la Actuaria Judicial adscrita al Juzgado,

'le'Íf~nt~r eonstancla pormenorizada sobre la' fijación
de los avisos; agregados oue sean los periódicos. '

Consecutivamente, que se publicárán en el
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios
de mayor circulación de los que se editan en la
capital del Estado, respectivamente; lo anteríor.rconla
finalidad de que quien se crea con derechos sobre los
predios mencionados con anterioridad comparezca" a
este Juzgado a hacer valer; sus derechos; asimismo,
fíjense los avisos en los lugar.es públicos .de
costumbre corno son: Juzgado de Paz, Regis~rador
Público de laPropiedad y del Comercio, Receptoria de
Rentas, Dirección de seguridad' Pública, Agencia del
Ministerio Público Investigador, Mercado Público,
Delegado Municipal todos de este Municipio de Jalapa,
Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de
referencia, así como en la puerta que dé acceso a este
Juzgado, debiendo la Actuaria Judicial adscrita al
Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre
la fijación de los avisos; agrega~os que sean los
periódicos.---

SEPTIMO.- Tomando en cuenta que la promoventé
en su escrito de cuenta ofrece ·Ia prueba
TESTIMONIAL, sin embargo no menciona las personas
que fungirán como testigos, por lo que requiérasele
para que dentro del término de TRES OlAS" HABIlES
contados a partir .de la notificación del presente
proveído ~eñale los nombres de tales personas.

OCTAVO.- Asl también, con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de procedimientos
civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con. " . .
transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO
CONStiTUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, con
domicilio ampliamente conocido en este municipio: a.la
DELEGACiÓN AGRARlA EN EL EST ADO, CON
ATENCiÓN AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES
con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607
colonia Centro de la Ciudad de. Villahermosa, Tabasco;
y al GERENTE ESTATAL DE LA COMISiÓN
NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), con domicilio
ubicado en la Avenida Veintisiete de Febrero número
(1537) mil quinientos treinta y siete esquina con la calle
Uno de la colonia Reforma de la Ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, para los efectos de que
INFORMEN a este Juzgado a la brevedad posible, si el
predio rustico denominado "EL TESORO" ubicado en la
Ranchería Chipilinar Primera Sección de este Municipio.
de Jalapa, Tabasco; constante de una superficie de
(00) cero hectáreas; (02) dos áreas y (05) centiáreas;
con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE
20.60 metros con FLAVIO SANCHEZ REYES; AL SUR

. 17.00 metros con Carretera Jalapa-Mácuspana; al
ESTE 11.15 metros con Carretera San Juan el Alto; al
OESTE 12.10metros con FLAVIO SANCHEZ REYES,
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pertenece o no a la Nación o al Fundo legal de este OEClMO PRIMERO..• Asimismo. se tiene a la
Municipio, adjuntando para mies efectos copia del ocursa'ntedesignando como su ABOGADO PATRONO
plano del citado predio.--- ál Iicericiado CARLOS ZURITA PEREZ, en términos de

En consecuencia se comisiona a la Fedataria los artículos 84 y 85 delC6digo Adjetivo.Civil en vigor,
Judicial de esta adscripción para que enel momento de y tomando en cuenta que el citado ProfesiQnistatiene
la notificación del presente proveído a la parte actora, Registrada su Cédula Profesional en el libro que se
le haga entrega de los oficios en mención, a fin de lleva en este -Juzgado, por lo que se le reconoce tal
lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato personalidad para todos los efectos legales
contenido en- el mismo, y obtener 10$ mejores procedentes.-
resultados en el presente proceso, en el menor tiempo .NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
posible, toda vez que es' obligación de lapromovente CUMPLASE.-
velar por su debida desahogo; máxime que tiene como Asf LO ACORDO MANDA Y FIRMA LA
carga procesal allegar a este Juzgado. la información ,CIUDADANA LICENCIADA YOltDABEY ALVARADO
que le servirá para- demostrar sus excepciones y DE LA CRUZ, JUEZ MIXTO OEPRIMSRAINSTi\NCIÁ
defensas en el presente proceso, de conformidad con, . DELDECIMO QUINTO DiStRITO JUDICIAL DE ESTA
los artículos 9.89.90.118 Y 123 fracción 111 del Código CIUDAD DE JALAPA. TABASCO. POR Y ANTE EL
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--- SeCRETARIO JUDICIAL, DE ACl,JERQOS DE LA

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas MESA CIVIL, CIUDADANO ltCENCIADOASUNCIÓN
Instituciones que la información la deberán renélir a JIMENEZ CASTRO, CON LEGALMENTE ACTUA,
este Juzgado Mixto de Jalapa, Tabasco, sito, en el CERTIFICA YDA FE.--:-
Boulevard 20 de Noviembre de esta ciudad de Jalapa, Por mandato judicial, y para 'su fijación en los sitios
Tabasco. públicos de costumbre más concurridos, expido el

NOVENO.-En cuanto a las pruebas que ofrece la presente aviso a los tres días del mes de abril del año
ocursante, en su escrito de cuenta, dígasele que se dos mil ocho. en este munici,PiÓejeJalapa, Tabasco,---
reserva para ser acordada en su momento procesal
oportuno.

pECIMO.- Téngase a la promovente señalando
como domicilio para oír toda clase de Citas y
notificaciones el ubicado en, la Ranchería 5an Miguel
Afuera de este Municipio de Jalapa. Tabasco, para
mayor referencia dicho domicilio se encuentra a la orilla
de la carretera Macuspana-Jatapa, esquina con
carretera San Juan el Alto, Primera Sección;
autorizando.pata. tales efectos -81 Licenciado -CARLOS
ZURITA LOPe:Z>-- .

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO -JUPICIALCIVIL.

LIC. ASUNCiÓN JfMENSZC~Sl'RO.



7 DE JULIO DE 2010- . ....- PERiÓDICO OFICIAL JI

No; 26693 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente numero 117/2010, relativo al procedimiento
judicial no <:,ontencioso de información de dominio, promovido por BERTHA
PRIEGO NUNEZ,' en 28/01/2010, se dicto auto de inicio que copiado a la letra
dice:

PRIMERO:- Se tiene por presentado a la Ciudadana BERTHA PRIEGO NUÑEZ,
con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistentes en: Copia
certificada de la Diligencia de Apeo y Deslinde de veintisiete de Noviembre del dos

'mil nueve; testimonio que contiene escritura publica numero 2222 dos mil
doscientos veintidós y que contiene la información testimonial sobre el un
inmueble solicitada por la señora BERTHA PRIEGO NÚÑEZ; Un documento
privado de Veintinueve del mes de Diciembre del dos mil siete; dos planos el
primero a nombre deBERTHA NÚÑEZ PRIEGO; certificado de no propiedad.
expedido por el Registrador Publico y del Comercio de Jalapa, Tabasco;
Testimonio de la escritura publica relativo al contrato de compraventa numero
3,215, Volumen LV de mil novecientos noventa; todas las documentales antes
descritas fueron expedidas a favor de los promoventes del presente Juicio y copias
simple que acompaña con los. cuales .viene a promover JUICIO -DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, respecto al predio urbano constante de una superficie" de 173,44
con las siguiente4s medidas y colíndanclas AL NORTE, 10.25 M2 con ASOCIACIÓN
GANADERA LOCAL, AL SUR .5.50 M2 CON BERtHA PRIEGO NÚÑEZ, y mas 4.75
con SANTIAGO OCAÑA ROPDRIGUEZ, 1.50 M2 con MARIA ESTEHER PRIEGO
ARIAS, al OESTE 17.80 M2 CON JOSE LUIS FALCON PRIEGO. TERCERO. ÁI
respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente
y en uno de los Diarios de 'mayor circulación de los que editan en la. Capital del
Estado, mismos qué se editan en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad y en .Ia ubicaCión del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién
se crea con' derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a

'éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisasen los lugares públicos de costumbre y
en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados' que sean los
periódicos y a petición de los promoventes se fijará fecha y hora para el desahogo
de la prueba testimonial a carqo de STALIN VERA PEREZ, FAUTINO VERA
CARDENO y PEDRO LAUREANO VAZQUEZ.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en otro
. periódico de los de mayor circulación dé los que editan en la capital del Estado, por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a los Diecisiete días del mes de Marzo del año dos mil diez.

ATEN
EL SECRETARIO J

DE MACUSP
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No. 26705 .

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente .número 785/2009, relativpalJuicio
ESPECIAL HIPOTECARIO,promovido por ellicendado
MARIO ARCEO RODRíGUE~, Apoderado legal para
Pleitos y Cobranzas de la. Institución Bancaria
Denominada HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCiÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSSC.,· en
contra de. HELlODORO FERNÁNDEZ SANCHEZ,
Acreditado, con fecha diecisiete de junio de dos mil diez,
se dictó un auto que copiado a la letra dice:---
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECISIETE DE JUNIO DE
DOS MIL DIEZ.----
PRIMERO.- Visto el escrito signado por el licenciado
Mario Arcea Rodríguez, como lo solicita en el mismo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 426, 427
fracción 11, 433, Y 436 del Código Adjetivo Civil en vigor,
Sáquese a pública subasta en segunda almoneda y al
mejor postor el inmueble que a continuación se detalla.---
Predio urbano y construcción ubicado en la calle Abasolo
número 213 de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 162. 45 m2 (ciento sesenta
y dos punto cuarenta y cinco metros cuadrados) con las
medidas y colindancias siguientes: Al Norte en (4.75)
cuatro metros setenta y cinco centímetros con la calle
Abasolo; Al Sur en (4.75 cuatro metros setenta y cinco
centímetros con Estela Marenco de Osorío: Al Este en
(34.20) treinta y cuatro metros veinte centímetros con
Teresa Torruco de Hernández; y Al Oeste en (34.20)
treinta y cuatro metros veinte centímetros con Miguel
Rabelo Górnez.c-
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, el día diez de noviembre de dos
mil cuatro, bajo el número (861) ochocientos sesena y uno
del libro general de entradas a folios del 4334 al 4335 del
libro de duplicados volumen (64) sesenta y cuatro
quedando afectado el predio número 16,796 a folio 133
del. libro mayor volumen 65; al cual se le fijó un valor
comercial de $437,000.00 (cuatrocientos treinta y siete mil
pesos moneda nacional). menos la rebaja del diez por
ciento a que se refiere el artículo 436 del Código adjetivo
civil, es decir la cantidad de $393,300.00 (Trescientos
noventa y tres mil trescientos pesos 00/100 Moneda
Nacional), siendo postura legal para el remate la que
cubra cuando menos el monto de esta últimacantidad.---
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta; que
deberán depositar previamente en el Departamento de---

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad capital exactamente frente a la unidad
deportiva de la colonia Atasta, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán.admitidos.---
TERCERO.- Como lo previene el numeral 433 Fracción IV
del' Código Adjetivo Civil en Vigor, anúnciese por dos
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos
para ello y los avisos para que sean fjjados en los lugares
más concurridos de esta localidad, en convocación de
postores o licitadores en el entendido que la subasta en
segunda almoneda, tendrá verificativo en el recinto de
este juzgado; en tales circunstancias se señalan las diez

. horas con treinta minutos del día trece de julio de dos mil
diez.---
CUARTO.~ Ahora bien, toda vez que el predio sujeto a
ejecución se encuentra ubicado enla Ciudad y Puerto de
Frontera Centla, Tabasco, el cual se encuentra fuera del
territorio donde ejerce jurisdicción este Tribunal, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo número 433
fracción V del Código Procesal Civil, gírese atento exhorto
con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez Civil
competente de aquel lugar, para que en auxilio y
colaboración de las labores de este Juzgado, ordene a
quien corresponda fijar los avisos correspondiente, en la

. puerta del Juzgado, así como en los sitios públicos más
concurridos y acostumbrados, respecto del remate,
debiéndose anexar al exhorto en comento los avisos
correspondientes, facultándose al Juez exhortado para
proveer lo que considere necesario para el debido
cumplimiento a lo antes decretado.--- .

y PARA SU PUBLICACiÓN EN UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITA EN ESTA CAPITAL, POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VENTIDÓS DIAS DEL MES
ÓE JUNIO DE DOS MIL' DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL
.LIC. BEATRIZ DIAZ IBARRA.

·2·
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No.-~6689

AVISO NOTARIAL

Al Margen. un Sello con el Escudo Nacional que dice " ..•..ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.~LlC. MANUEL ANTONIO ZURITA OROPEZA -
NOTARIO PULlCO NO. 4.- VllLAHERSMOSA TABASCO ..•... "

Por Instrumento Notarial Número Seis Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Tres (6453), Volumen Número Setenta Y Nueve (79), De Fecha 27
Marzo Del Año 2009; el Señor HECTOR LOPEZ GUTIERREZ, en su Carácter
de ALBACEA o EJECUTOR TESTAMENTARIO y ÚNICO HEREDERO, de la
'SUCESIÓN TESTAMENTARIA. a Bienés de su Padre, el extinto, JaSE
LOPEZ- GUZMAN; ACEPTO. la HERENCIA y el Cargo de ALBACEA;
rnanitestandoque procederá a formular el INVENTARIO correspondiente.

Villahermosa, Tabasco; A 21 De Junio Del Año 2010

/
/
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NO.-26704 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.,

A LAS AUTORIDADES
Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 658/2008,
~ELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARIO ARCEa
RODRIGUEZ EN SU CARÁCTER· DE APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
INSTITUCiÓN BANCARIA DENOMINADA HSBC,
MÉXICO S,A, ·INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DE LOS
CiUDADANOS MARlsELA PEREZ RODEA y MIGUEL
ANGEL QUIÑONES HERRERA, SE DICTO UN
PROVEIDO DE FECHA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL
DIEZ, QUE COPIADO A LA LETRA DICE.----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE JUNIO DE
DOS MIL DIEZ. - .
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se
provee:
PRIMERO.- Por presente al licenciado MARIO ARCEa
RODRIGUEZ ApoderadO legal de la parte actora, con su
escrito de cuenta y como esta ordenado en la diligencia de
remate de Primera Almoneda del siete de junio de dos mil
diez¡ de conformidad con lo establecido por los artículos
433, 434, 436 U 571 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente. en el Estado, sáquese a
pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor
postor con rebaja del 10% (DIEZ POR-CIENTO) del valor
que sirvió de base para el remate el siguiente bien
Inmueble que a continuación se describe:---
PREDIO URBANO Y ·CONSTRUCCIÓN, IDENTIFICADO
COMO LOTE SETENTA Y OCHO MANZANA OCHO, EN
LA AVENIDA REAL DEL SUR, ESQUINA CALLE DOS
NuMERO DOSCIENTOS DOS DEL FRACCIONAMIENTO
REAL DEL SUR, DE LA COLONIATAMULTE DE LAS
BARRANCAS MUNICIPIO DE CENTRO, CIUDAD DE
VILLAI-IERMdsA, CQNSTANTE DE UNA SUPERFICIE
DE 160.00 M2 (CIENTO SESENTA METROS
CUAOR~(jOS), y UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE
(184.61M2).
LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGU.IENTES: AL NORTE, EN (20.00)
VEINtE METROS CON LOTE SETENTA Y NUEVE; AL
SUR, .EN (20.00) VEINTE METROS, CON AVENIDA
RE:ALDEL SUR; AL ESTE EN (8.00) OCHO METROS,
CON LOTE 92 NOVENTA y DOS; AL OESTE, EN (8.00)
OCHO METROS, CON CALLE DOS; INSCRITO BAJO EL
NÚMERO 6032 SEIS MIL TREINTA Y DOS DEL LIBRO
GENERAL DE ENTRADAS; A FOLIOS DEL (35,270 AL
35,274) TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
SETENTA AL TREINtA Y ·CINCO MiL DOSCIENTOS
SETENTA Y CUATRO DEL LIBRO. DE DUPLICADOS
VOLUMEN (123); QUEDANDO AFECTADO EL PREDIO
NÚMERO 137,3:33 CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES FOLIO 133 CIENTO

TREINTA Y TRES DEL LIBRO MAYOR VOLUMEN 541
QUINIENTOS CUARENTA Y UNO> CATASTRADO CON
EL NUMERO DE CUENTA 94836.
Predio al cual se· le fijó un valor comercial de
$1,9.14,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS CATORCE
MIL PESOS 00/100 M.N) menos la rebaja del 10% (DIEZ
POR CIENTO},dela tasación que resulta la cantidad-de
$1,722,600.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTIDÓ$
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N) misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que.
cubra cuando menos dicha cantidad.--
CUARTo.- Se' hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méndez sin número de .la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, cuando ménos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate, es decir 172,260.00 (CIENTO

.SETENTA Y DQS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS
00/100 M.N).--~
QUINTO.- Como en este asunto sé rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del
Estado, así corno en uno de Jos diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los
edictos' y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se.llevará
a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.--
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NO~MA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, JUEZA TERCERO
DE LO .CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GENNY
GUADALUPE MOR,c'\FONZ, QUIEN CERTIFICA YDA
FE.---
•...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITA EN
ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIUN DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS M!L DIEZ,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
EST.ADODE TABASCO.-----·

LA SECRETARJA JUDICIAL.
LIC. GENNY GUADALUPE MORA FoNZ.

·2-
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No.- .26717 'INFORMACIÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 199/2010
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIóN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR SEBASTIAN MÁV.
MAGAÑA, CON FECHA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ. SE DICTO UN AUTO .DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---
AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN ,DE;DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA. CENTLA, tABASCO, A TRES
DE JUNIO DE ·DOSMIL DIEZ.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento-en los articulas 43 Bis 3, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564.y demás
relativos aplicables del Código eje Procedimientos Civiles
en vigor, seacuerda:---
PRIMERO.-Con el '.escrito que se detalla en la cuenta
secretarial que ántecede se tiene por presentado al
ciudadano SEBASTIAN MAy MAGAÑA Y documentos
que acompaña. consistentes ~:oríginaldeuncertificado
de no inscripción, ~idoporta 'Diremor:atia] ~1strO
Público de la Propiedad 'tf4e1 Oomer.oiQ 'Lioenéiada UM'\A
ANTONIf;TA MORENO T.~IA¡S :á_roble;de 'SEBA'S1iIA1:G
MAY MAGAÑA. un recibo rdelfl9teSOs '~ •• ~
de Sebastián May~iia; 1.tIna'.cqpÍOil $irnpje fotostatica
con un sello de recibido :0I!igWill, del '.dIici.0
SC/DC/080/20to,. 'Expedido 'por el C. P. ROBERTO
REREZ ZAMUDIO,a nombre de SEb/'STIA.N 'MAV

. MAGAÑA; una copia simple fotaSt8tica rct:mdos :selJos
originales, del oficio DRPPy C/1'144/2010,'e~pédjdopor la
Directora del Registro Público de la Propiedad. ~:;deJ

Comercio licenciada MARIA ENRIQUETA MORENO
FARIAS; una copia simple fotostática de un ,plano; ,una
copia al carbón de notificación catastral a nombre de MAY
MAGAÑA SEBASTIAN y cuatro traslados; promoviendo en
la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN' DE
DOMINIO, respecto de un predio rústico, ubicado en la
Ranchería Potrerillo, Centla, Tabasco; con una superficie
de 6-42-53.55 HAS (SEIS HECTÁREAS, CUARENTA Y

DOS AREAS y CINCUENTA Y- TRES CENTIAREAS
CON CINCUENTA Y ,CINCO FRACCIONES, localizado
dentro de las medidas )j colindancias siguientes: al
NORTE: con '89;00 rostros y '56.00 metros conNINIVE
ORTLZ MÉNDEZ.; AU SUJR: (62JlllD rmatros.conCAMINO
VECINAL; m. i8S1J1E: :.'BB.!IllIDl1!Il6tr:ll1Sa:romMNIVE ORTIZ

MENDEZy 1661t:nelr:0S <Q!31!1 !IGNMJlO> ¡MA'li' :MAY,:AL,

OESTE: ~5'5JIlX1l)lJi'IlH!rtJ¡ms '115~m lmatr.as ccn 'SQLctDAD

MAGAÑA JI:NI'BNEZ.-
SEGUNDO;- 'Omm il:llíl:da1mel!tw ero ¡los Amtioulo.sn2:95, 1304,

1305, 1318 '!I demás ,r:elativ.0S.,del íCód¡goCivil, en
concordancia .een íos ,numerales niB., .24, 55, ,69 Y 70
fracción 1,.~flS, ~24" 71:55>'11 id.e1lllliU;1f.e!atÍMQ$ el Clildigo de
Procedimier:rtosCht.i1es,:alllátl.os119mIMpr <Bm tel !Estado; se
da entr:ada:a!Iarlel!lli,llllQia em ila\li.ia '1I1fDn1rnlil ¡prnqp.uesta;.en
consecuencia, fórmese si ~ie111te respectivo,
regístrese 'BI!l <elliLilrilil!l tliIe G:DiI¡ji.emtnll~ se IlIe~en este
'Juzgado'bajo ¡jI tIilÓlllilflr.onglEDlICO,U!iese :aMisc:> de su inicio .
al :HI. T'riblinal Sl:.q9Sa \llie .JI.wstioia\Iliel Estado, 'y al ·C.
Agente ñal ;Mif.lisiellilllíP\íilbliooa.dscr.illll-iiB este ,Juzgado la
intervenoi6rntqIlle ern~lle~;-
'IERGBm.- Se \l!llldIBl!IiI llií ¡pu:AII:llir:aoiíDma!Jeeste auto a

.' iralllés • uilitms ~ se ¡¡lllltI!j1ic:an:iár.t;p:mrttres veces
~ilM1t¡ a!Je1l11eS emlble$ \lilE remElIfIlJBJii.ibl!Iim:>Oficial del,
&t8líIG 'f (fUI llIIl!lfllliIníiGl• ,lIIlaj(IIlI"u:iincJ¡j~, JqtJe.:seedite.ütCili:u!lill!J • ~11a_¡kfiUl$ll"ü~I!I_c!al;_l«::omQ :también
se !fJjem~~ 16mIb!sIh!galles JIllliítlliriIDs nnaasconcurrcidosen
-estm .o~, ¡pata.~ .iem :se 1:lreB lOOr. mejor derecho
'con:giléU"ezoa,ame este jl;Jz~oa:deducir sus derechos
legsles, seiltillám.dose:para ello un 'tér.mino de TREINTA
DIAS, ,cantarlas iiII ¡partlir Ulk!illlllÍil spielltte ..de:la ,fecha de la
úllima¡pW:ílio8óllilme \1eI; edI~~iws 'Y!par.aque
prooed:a ,<8 !fijar ~~Í$11H> ero ;[J.l)S l\l:Igares ;p,tilblicos ,más
;camotmrJrlesero Ik!$ ltaiblel\lll:6 .mestirnadesal .ffiecto de esta
dapendemci¡¡.-

CUMlm.- ~if~ueae <al!lj}ireatmrdel~istr-o Público de
la R~~ V.del iCsmer<Óilll,~ a!lmmidllimampliamente
conocido en ~I edi1icio $R:I IfIJiJmer1!l ;Se 'la Avenida Ruiz
Cortines de la Oiudadrle 'VUIa'h:ennnsa,Tabasco como
referencia a un costaao :de ¡la ;a~ennia ,Ohevrolet; la
radicación ytramite.que :guardan'las :presentes diligencias
de INFORMACiÓN DE OOMINIO, promovido por el



22 PERIÓDIOO OFICIAL tOE JUUb DE 2010

Ciudadano SEB7\STIAN MAY MAGAÑA, a fin de que en
un término de TRES DíAS hábiles computables manifieste
lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que
dentro del mismo término deberá señalar domicilio y
autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán.sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar' copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.-
QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera
de esta Jurisdicción con apoyo en los artículos 119 y 124
del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
con los .insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, 'se sirva notificar lo anterior al
Registrador'Público en mención, con la súplica, de que tan
pronto se encuentre en suPoder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos ala brevedad posible y

devolverlo bajo la misma ctrcunstancía.c--

SE){TO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveido en el
momentoprocesal oportuno.---
SEPTIMO." Se tiene'al promovente señalando el d~micilio
'de los colindantes ciudadanos: NINIVE ORTIZ MENDEZ .
(colindante del-lado norte y Este), IGNACIO MAY MAY
(colindante por el lado Este) y SÓLEDAD MAGAÑ~
JIMENEZ (colindante del Lado Oeste), todos con domicilio
ampliamente conocidos ubicado en la Ranchería Potrerillo,
Centla, Tabasco. Notifíqueselea dichos _colindantes la
radicación del presente procedimiento' haciéndole .saber
que tienen un término de tres días hábiles para que
manifiesten lo que a sus derechos convengan y señalen

.domicilio en esta ciudadpara efectos de oír y.recibir citas y

notificaciones,. advertidos que de no haceuo de
conformidad con el artículo 136 del Código de.
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes se le harán por lista fijadas en los tableros
de avisos del Juzqado, debiéndoseles entregar copias
selladas y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y
documentos anexos.----
OCTAVO-,- La parte promovente señala como domicilio
para oír, recibir, citas y notificaciones el Despacho Jurídico
ubicado en la Calle José María Pino Suárez número 39-B
altos de esta Ciudad y Puerto. de Frontera, Centla,
Tabasco, autorizando para tales efectos así como para
que tengan acceso al expediente, tome apuntes y reciba
documentos al Licenciado EDGAR HERNANDEZ
CARDENAS, a quien también designa como suaboqado
patrono, por lo que de conformidad con el numeral 85 del
Código de Proceder en la materia se le reconoce en autos
dich~apersonalidad, toda vez que el citado profesionista
tiene debidamente registrada su cédula profesional en el
libro de registro que se lleva en este juzgado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR ~NTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE. ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA -
LOURDES GERONIMO GÉRONIMO, QUE CERTIFICA Y
DA FE.----

Lo que transcribo para su publicación en el periódico
OficlaldelEstado, como en un diario de mayorcirculación
enel Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.

1-2-3
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No.- 26719 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONÓA:

Se le comunica que en ElIexpediente 266/2010, relativo al
juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, promovido por el
ciudadano SEBASTIAN OLAN CASTILLO, con fecha
diecinueve de mayo del año dos mil diez, el suscrito juez
dicto un proveido que a la letra dice:-----
AUTO DE INICIO DE INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A DIECIN~EVE DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---·
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
SEBASTIAN OLAN C.~STILLO, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y anexos, consistentes en: un plano
original: recibo de impuesto predialoriginal: constancia de
Catastro de fecha quince de abril del año dos mil diez,
expedido por el Subdirector de Catastro Municipal;
licenciado JOSÉ CRISTIAN GARCfA LÓPEZ; certificado
negativo de no propiedad, expedido por la Registrador
Público de la Propiedad y el Comercio, licenciada
FABIOLA MONTEJO DIONICIO; recibo de ingreso,
expedido por la Dirección del Registro Público la
Propiedad y el Comercio; y traslado que acompaña, con
los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
con la finalidad de acreditar la posesión del predio urbano,
ubicado en la calle sin número de la Ranchería Tomás
Garrido, perteneciente a este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual corista de una superficie de
1076.30 m2 (MIL SETENTA Y SEIS METROS CON
TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS), bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 35.70 #

metros, con JUANA GERONIMO; al Sur en 35.95 metros,
con carretera Jalpa de Méndez- Amatitán; al Este en 28.65
metros con OVIDIO ULíN; yal Oeste en 31.30 metros con
SOCORRO GONZALEZ JAVIER.----
SEGUNDO:- De conformidad con los artículos 877, 878,
880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906 Y relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16,28 fracción
111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714, 755 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos ---

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en .consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.~--' .
TERCERO.- Hágasele saberlas pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa "de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: JUANA GERONIMO, OVIDIO ULlN Y SOCORRO
GONZALEZ JAVIER, quienes tienen-sus domicilios, en la
Ranchería Tomas Garrido, de este Municipio, para que
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convenga, de igual manera, se les hace saber a los antes

f

citados a excepción del Ministerio Publico, que deberán
señalar domicilio en ~sta Ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de este H. Juzgádo, 'de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en vigoro----"
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en' los
articulas J39 fracción 111y 755 del Código Procesal Civil
vigent.eeri el E~tado,. publlquese el presente proveído' en
el Periódico Oficial del Estado. yen uno de los periódicos
de los de mayor circulaciónestatal.Tales como sugerencia:
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" "Novedades de
Tabasco" o "Tabasco al Día" a elet.clón del promovente,
por tres veces de tres en tres días, y fijense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El mercado público, central camionera,
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,
Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de
Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, y H.
Ayuntamiento Constitucional; y en el lugar del predio
motivo de este Juicio; haciéndose saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el presente-
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procedimiento, -comparezca ante este JULgado a ha. ertos

valer dentro del término de quince días hábiles contados a
.partir del siguiente de la última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.-
QUtNTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del ·término de tres días hábiles contados a partir
del día sígliíenteal -en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos
Civilesen);'ígdr, informe a este Juzgado, si el predio
ulÍlane, U!Ibicado -en la calle sin número, de la Ranchería
T",mas iGar:rído, perteneciente a este Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, el cual consta de una' superficie de
107:6.30 M2 (MIL SETENTA Y SEIS METROS CON
TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS), bajo las
siguientes ;medidas y colindancias: al Norte en 35.70
metros, con JUANA GERONIMO; al Sur en 35;95 meros,
con carretera Jalpa de Méndez-Arnatítán: al Esteen2:B:.65

metros :con OVIDIO ULlN; y al Oeste en 31.30 metros-con
SOCORRO GONZALEZ JAVIER, objeto del presente
proceso ;pertenece o no al fundo legal de este muniojpio;-

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígaseleque
se reserva para ser tornadas en cuenta en surnomente
pr.o.cesal.oportuno.-
SSPJlIl/lO.- Se tiene a la prornovente señalando como
domicilio para los efectos de oir y recibir.cita.s }j

notiñcaciones el Despacho Jurídico, ubicado en la calle
Dueñas sin número del Barrio de Santa Anna, de esta
Ciudad de Jalpa Tabasco, -autorizando para oír y, recibir
tcdacíaseeesítas y notificaciones y documentos que se

Ctusionenal JicenciadCi ,.qARLOS , MANUEL OVANDO
-,:.ovANob ''Vio _di~nte de Derecho MOISES DE LA
CRUZPaez: ,,!JllA'MAURYPEREZ LOPEZy/oJOSLJELA

'MARTttezlMl.ilÑClZ,designando al primero de los ---------

mencionados como su abogado patrono, en razón de' que
'dicho profesioniSta .tiene-ínscrítosu cédula profesional en
el libro que para' tal fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación conforme a .loessablecído
por los artículos 84 y85 del Código Procesal Cívil vigente
en el Estado de Tabasco.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO
GENARO GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE
¡MÉ~DEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
.Jli.IIl)LCIALlJLOENCIADA TERESAMENDEZ PEREGRINO,
'QUE 'CERTIFICA Y.DA FE.-
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL :ESTADO'Y OTRO DE MAYORCIRC,ULACIÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
l[~CO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
lTRESEN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO:

,lA llillIS CONDE:DíAS DEL MES DE JUNlO DEL AÑO DOS
rMlL lDllEZ, ~ LA lCLUOAD DE JALPA DE MÉNDEZ,
lr~, ~féMJlmL'ES SAB!=RA L~S PERSONAS
!DlllIE SE l~ (QQ)N DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
i~~MPAREC~R ANTE ESTE JUZGADO A
~\~L18RUE~ ~UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS
~~RmIR dilE llÁ :¡ilLTHMA,PUBliCACiÓN .---

,Ai'11ENTAMeNTE
iLASBPREt..-IAJlIlJ1lJICIALDE ACUERDOS.

'!..:tC.TERESA -MENDEZPERi=GRINO.

1-2-3
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No,26718 rNFORMAClÓN' DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NláMERO 2DDt.2lJ1l(J)
RELATIVO AL PROCEDIMIENH:O JUElIC1At. NO
CONTENCIOSO DE DILlGENCJ\G\S D1f INFORMit\CIÓN
DE' DOMINIO PROMO\t'UIlOJ ~ ~f¡O)
BURELO AGtIIt.AlW" cum: ~ ~ IJE JlllmUa
DEL AÑO DOS M1L DIEZ, SlE Iillcmo; w.Nl PlUm' (]lE

INICIO QUE COP1AflO' ALA IL~ 1Il1l!:E:-

~ lllE'INEIO
INFOAtVI'~ ElE OOMiliUO

JUZGADO DE IJAZ DEL SEGUNDO DISTRfRD:
JUDICIAL, FRONifERA. GENlITA. TABASCO., A TRES
QE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.-
VIST.OS~- La cuenta Seeretarial; qtae arntecede '1/con
fundamento en los arneullm$ 4G3 Iffie :!¡. de le ~
Orgánica-del PbdeJr JÜdíitialí GIel!~. 4l5off, ~. ~
564 Y demás: relathrms; a¡mill3tirllls Clleli CQdl!JPID de
Procedimientos Civ.íles:en-vip; SlSCB:I:Ier.dar--
PRIMER-O.- Con el escriro qme- se: cfetajli;¡; err· Ii;¡;~
secretarial que- antecede se- ti~ pxmr I;We:sti!l!itada al
ciudadano R1GOBffiTO BlllR8L<¡¡' AGilltlJ.l¡R Y'
documentos que' acon Ipeme:; cc.msi~ eJlI't ll..I.tmne¡;jl!lxm
de ingresos expedíd3' potr la: Se!:JrefialliÉll ce

.Administración Y-Finanzas: origir¡¡all de WI1l1<telltffiilalltlD<de
no inscripción, expedido pcur la; c!ii!edtJ¡,a¡Cllel!~i!ifiR:D
Público de la Propiedad y. deIi ~cr l1.ii1:erntl:iada
Guadalupe Graciela Goflzáie: dieI'CastílliIDai1mmtme- de:
Rigoberto Burelo Aguilar; un origina!' de il!lrulJ!lue de
predio de fecha veintiséis de feb],eJ'o de dt:I5 rmrill~.
expedido por' el C.P. Roberta ~. zatnuldim,
Subdirector de catastro; un original cte recibo: de ~.
del impuesto predial de fecha siete' de abril de dos mil
diez a favor de Burelo Aguilar Rigoberto; un original de
recibo del impuesto predíal de fecha veintisiete de
enero de dos mil nueve a favor de Burelo Aguilar
Rigoberto; un original de recibo de impuesto predial de
fecha veinticuatro de junio de dos milocha a favor de
Burelo Aguilar Rigoberto; un recibo del pago de
impuesto predial de fecha veinticinco de septiembre de
dos mil siete a favor de Burelo Aguilar Rigoberto; un
original de recibo de pago' de impuesto predial de fecha
veinticuatro de enero de dos mil seis a favor de BllIrelo
Aguilar Rigoberto; un recibo de pago del impuesto
predial de fecha cuatro de feb1'ero de dos mil cinco a
favor de Burelo Aguilar Rjg.obe,to; un recibo de pago
del impuesto prerlial de techa: muele' de febrero de dos
mil cuatro a favor de: Btlre10 Aguilar Rigoberto; un
recibo oficial numero 1671'4S emitido: por la Dirección
de Finanzas dei Ayuntar;njemttr Constitucional de

Centía, copia, sim¡¡rle: futostatíca de manifestación de
fecha; nueve de julia de dos mil' siete; copia simple
fotostátíca de un recursa de, inconformidad; de fecha
tres; de j!Jllim;de dm~nnil: siete; _aJ sirrnp:leR Un'plano y
cfbs; tta5líaI'Jti:Js; prCl.f.'f1lQ'l,tifi!fifdtID en lIlE V~~ DE
~ct8ID1M11l3Mf«)) JlUIDlKC1WllL Nml CONl1fl8'l(;10$O,
DllU~~ lIlE I~m lílE I!lOMIN10.
Ies¡pell:ltm *llIJIIl¡pm!fIÜilD1RWsti~' udlriit.al!liIDE9'l)Ili&Rarrchería
Feiwe Carnlilltm ce estE r.nrw.rtriiI:i¡pilID ~ c:errt:la, Tabasco;
cmrm llIfllal SllIflleJTft€ie ele 1$55, 77.9'ff filAS (IDlECISÉtS
HET:~; C]~~1UEmTA y CINCO ÁREAS,
SE11lENiT~ Y SlETE CENTIÁREAS CON
~«:I91lfOO Q<Cltfli3WlfA Y SlETE FRACCIONES);
laca!iiZatlfu¡, derrt:rnm* las, rrredicla5: y. coliRti!ancias
siqlllientes: AL Nm1R!TE C01ll' 62.8fi mettus y. 300.00
IlIStl!J.l!¡;c:mm C1EMllR'A. ~EZ; AL Sti1R: 411.89

~ cem CM11\lBOJ1!llE~. AL ESTE: 396.10
Ine:fi.tDS ll:llI.Im ~J¡IBifA lilE ~.~ POZO, DE
~. lT1~ 2!IDt Yf Z11jJ~m:jruebos: con- CEMlRA
~. PllL <rnESliIE:. 603:89 metros con
TER~~M.MAR.--
SéGUmlDO.~ Crnrr. fumratiiHTrrerlttDJ en los articules 1295,
1'3m4, 1131l15" 113)11$YJdelmtás; reililti\tQS del: CdíJlli~ Civil, en
CI!llIlIlJl1mislIIa:ii;¡¡a:mrm Ilms; l1l1lIJ1l1l'll!ls 11$, 2:4,55, 69 Y 70
fi1am::iifiJm1\ 111l~ 1124+, P5'.5i Y! .1I'1á& relíati\tQS; del~ódigo
~ ~imriernti!Js; (C1it:illls, ilBttillhtrJS; er.r v~gxw en' el
Este!lQ; se- dai e,ll1!ad8l al 1i;¡¡~81 en la: \di;F y' forma
prowl'llist~, B ~al, renU!Iese: el' a:pediente
re5fll1!ldtD; l!e§tisfilese em el! 1LitiJrrc:¡ de- GíiItlriemo que se
lleva etmEi!'5teJlu~, Dajp:, el núm-em' 200/201'0. dese
CNiS$de SUi irnii:illtal( HI. Trillnmal: Slq¡reriar de Justicia del
Estarlo; y are:. AgJl!11rte:del Ministerio Público Adscrito a-
este Juzgado la intervención' que en derecho le
corresponda: --- ,
TERCERO'.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por' tres veces
consecutivas de tres en tres· días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de: Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Viii ah ermosa; Tabasco; asi como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad', para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DíAS, contados a partir del dia siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares- públicoS' más. cootrumidt¡¡-s; eJ1I1 los tableros
destinados al efecto <:l'eesta depemderrcia. ---
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
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ampliamente conocido en el ecurcro srn nume«. ce Id

Avenida Ruiz Cortines de la Ciuaad'qeVijlat)ermos:a, '
Tabasco como referencia a un costado de lá agencia'
Chevrolet; la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el Ciudadano RIGOBERTO BURELQ
AGUILAR, a fin de que en término de TRES DíAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos
o intereses convenqa: por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas
en esta ciudad. para los efectos de' oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en 'caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente->
QUINTO.- Como el domicilio del Director del registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes
ínvocado.. y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, con la suplica, de que tan pronto se
encuentre en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

.devolverlo bajo la mismacircunstancia.----
SEXTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.---- . .
SÉPTIMO.- Se tiene al promovente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos:' CEMIRA
HERNÁNDEZ (colindante del lado Norte y Este), con
domicilio ubicado en la Colonia Alvaro Obregón Centla, .
Tabasco; mejor' conocido corno Santa Cruz, en una
entrada que se encuentra como a 4 kilómetros sobre la
carretera Santa Cruz- Ignacio Allende. Norlflqueselea
dicha colindante la radícación del. presente
procedimiento haciéndoles saber que tiene Un término
de tres días hábiles para que manifieste lo que a sus
derechos convengan y señale domicilio en-esta ciudad

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertida que de no hacerlo de conformidad con ei
artículo 136 del 'Código de Procedimientos Civiles en'
vigor en el Estado, las subsecuentes se le harán por
lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias selladas y rubricadas del
escrito inicial del procedimiento y documentosanexos.-
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír, recibir, citas y notificaciones el Despacho
Jurídico ubicado en la calle José Maria Pino Suárez
número 39-B altos de esta ciudad y Puerto de Frontera,
Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos así
como para que tengan acceso al expediente,tome
apuntes y reciban documentos a' los Licenciados
EDGAR HERNÁNDEZ CARDENAS, CARLOS
HÉCTOR HERNÁNDEZ CÁRDENAS Y ULíSES
CHABLÉ RODRíGUEZ, designando al primero de ellos

.corno su abogado patrono, por Jo que de conformidad
con el numeral 85 del Código de Proceder en la materia
se le reconoce en- autos dicha personalidad, toda vez
que el citado profesionista tiene debidamente
registrada su cédula profesional en el libro de reqistro
que se lleva en este Juzgado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA' Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMÓN JUEZ DE
PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO
GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.----

ATENTAMENTE.
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMÓN.
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JUI,CIO ,EJECUTIVOI\(IE,RC~NTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS'CO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No 26720

SE CONVOCA POSTORES PARA
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 36212006, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIYO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO KLEVER RAMOS DOPQRTO, -EN CONTRA .
DEL CIUDADANO ALFREDO HERNÁNDEZ G. Y/O
ALFREDO HERNÁNDEZ GARCíA,' EN 'FECHA UNO DE
JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO MISMO
QUE COPIADO INTEGRAMENTE A LÁ LETRA DICE:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL·OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉxico. UNO
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.---- .
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda--c-
PRIMERO.- Téngase por presentado al Licenciado KLEVER
RAMOS DOPORTO parte actora, con su escrito de cuenta;
como lo solicita, se difiere la diligencia de Remate en Primera
Almoneda, señalada.para el cuatro de junio del presente año,
en la diligencia del veinte de abril de.presente año.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante Licenciado
KLEVER RAMOS DOPORTO con fundamento, en los
articulas 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable al
presente juicio, 433,' 434, 435 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, de. aplicación
supletoria en materia mercantil, sáquesea pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA. Y al mejor postor, el bienirunueÍJle
que a continuación se describe> ,....
Prédio urbano con construcción ubicado en el Boutevard
Licenciado Francisco Trujillo Gurria sin número, de la dudad
de Teapa, Tabasco, constante de una superficie de 584.00
m2, Inscrito en el Registro Públlcode la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, registro número, 32, predio
número 8995, folio 205: volumén29, Escritura Pública del 31
de Diciembre de 1988, a nombre de ALFREDO HERNÁNDEZ
GARCíA, Con la siguiente Nota de Inscripción: Jalapa,
Tabasco, a tres de enero del dos mil siete, EL EMBARGO
JUDICIAL~ contenido en esta .escritura pública a que este
testimonio se refiere presentado hoy a las 12.54 horas, fue
inscrito bajo el número 001 del libro general de entradas; a
folios del 001 al 005 del libro de duplicados volumen 83
quedando afectado por dicho embargo' el predio número
8995, folio' 203 del libro mayor volumen 29.- Rec. No.
3822054; al cual se le fijó un valor comercial. por la cantidad
de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.),
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto del avalúo fijado al bien inmueble
embargado.---
TERCERO.- En virtud de que el bien que se pretende rematar
es inmueble, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DrAS, en el Periódico Oficial
del Estado, y en uno de los diários de mayor circulación que
se editan en el Estado, a elección del ejecutante,fijándose
además, avisos en los sitios públicos de mayor concurrencia
de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del

predio en cuestión, convocando postores, los cuales deberán
acudir a la diligencia de remate en el local que ocupa este H.
Juzgado, la cual tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL
DíA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ; debiendo los
llcitadores depositar previamente 'en numerario o en cheque
certificado a favor del Tribunal, en el Departamento de
Consignaciones y Pagos comunes a estos Juzgado, una
cantidad igual ó por lo menos el diez por ciento del valor del
inmueble que sirve de base para el.remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.
Se les hace saber a las partes, que el señalamiento de la
fecha antes citada,se'·realizó tornando en cuénta que el
personal que labora en .eIH. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, gozará del primer Periodo. vacacional.----
CUARTO.- Respecto a la aclaración que hacer el actor
ejecutante de su escrito del dieciséis de abril del presente
año, se le tiene promoviendo Incidente de Liquidación de
Intereses, derivados' del presente juicio, en contra del

· demandado" ALFREDO !'lERNÁNDEZ GARCíA Y/O
ALFREDO HERNÁNDEZ G., mismo que se admite a trámite
deconformidad con el artículo 1348 del Código de Comercio
'en vigor; en consecuencia, fórmese el cuadernillo respectivo

· por cuerda separada unido al principal.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE YCÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ,MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

· LICENCIADA GlJADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZ CIVIL
.DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE LA'CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE T. CANO
MOLLlNEDO, SECRETARIA, .JUQICIAL DE ACUERDOS
:CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE.-
Este proveido se publicó en la lista de acuerdos del dia uno
de junio del dos mil diez.---Conste.---
Exp .;362/2006. ---

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS 'DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DE
NUESTRO ESTADO, -SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
PARA EFECTOS DE SACAR A PÚBLICA SUBASTA EN

· PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR EL BIEN
INMUEBLE ANTES DESCRITO, CONFORME A LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 1411 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO EN VIGOR Y 473, 475, 476, 477, 478, 480,
481, 482 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACiÓN
SUPLETORIA EN MATERIA MERCANTIL. DADO EN LA
CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, EL CATORCE DE JUNIO
DEL DOS MIL DIEZ---

SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO.
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No.- 26734 fNFORMACIóN AD-PERPETUAM

Poder JudiciaJi (jetl E:stadbJ de tabasco.
Juzgado de Paz detl ~ Segundo de Paraíso.

A quíenc011'eSponda:

En el expediente 0.0171/2009, relatiV<il'al' Procedimiento no
Contencioso de Diligencia de lnfortnación. ad Perpetua m
Rei Memoriam, promovido por JAIME ANGULO
HERNANDEZ, en contra No hay el uno de diciembre del
dos mil nueve, se dictó un auto que establece:---
CUENTA SECRETARIAL.- En (01) Uno de Diciembre del
Dos Mir"Nueve (2009), la Secretaria Judicial da cuenta al
Ciudadano Juez con el oficio 2553, signado por la Juez
Civil' de Primera Instancia de esta ciudad, anexando el
expediente civil número 00048/2009, y un traslado.
Conste.---
JUZGADO DE P'1'iZ. IDEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICiAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO (01) UNO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009).---
vlsro: El oficio de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio descrito en la
cuenta secretarial signado. por la Juez Civil de Primerá
Instancia de esta ciudad licenciada ROSALlNDA
SANT ANA PEREZ, a través del cual declina a este'
Juzgado el expediente civil número 00048/2009, relativo a
las diligencias; de' información ad-perpetuam, reí
memoriam promovidas por JAIME ANGULa
HERNANDEZ, acompañado de un traslado, en virtud de
que se declaro incompetente para seguir conociendo de la
misma.----
SEGUNDO,- En base al punto que antecede y del análisis
de las constancias que integran el expediente' número
00048/2009, se advierte que efectivamente este Juzgado
resulta ser competente' para segúir conociendo de dicha
causa toda vez que el procedimiento no contencioso de
información', aa""Perpetuám reí rnernortam promovido por
JAIME ANG1I1l.0 ft€R1lJ~'NaEZ, se encuentra dentro de
los' juíeics' civ.i1esque deben conocer, los Juzgados de Paz, .
acorde a lo establecido en el articulo 43 Bis 3, fracción V,
de la Ley Orgánica 'del Poder Judicial, que establece:
"... Que los' jueces de paz correeerán: de la conciliació.rr· en
toda controversia civil y .farniliar fuera de juicio, en su
competencia, o penal que se persiga por querella y les sea
planteada. Además' de los siguientes. asuntes: VI. De las
informaciones arí perpetuam rei, merrroríarrr .. .", así como
con fulm:1amento err el numeral 45Tfi"acción IV del Código
da Procedimientos Civiles. en .••,¡gar, este Juzgador admite
su competencia para continuar conociendo de la presente
causa,-
~~ Se tiene por presentado a JAIME ANGULa
~, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, consistentes en: un plano original a nombre de
JAIME ANGULa HERNANDEZ, original de un contrato de
compraventa de fecha diecinueve de junio de mil
novecientos noventa y nueve, una constancia de posesión
de' fecha once de noviembre ,del dos milocha, expedida
por el Ingeniero JOSÉ: ANiTONlo. ROMERO

,HERNÁNDEZ, Director de Obras, Asentamientos y
Servicios Municipales de este municipio, oficio número
DF/SC-177 de fecha de juliO del año dos mil ocho,
expedida por el Subdirector de Catastro del H.
Ayuntamiento Constitucional de Paraiso, Tabasco, L.A.
MIGUEL ANGEL GAMSOA BARTILOtTI, una'
certificación de escrito por la Licenciada FAB10LA
MONTEJO DIONisia" Registrador Público· de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,

. de fecha' veintiuno de noviembre dél dos rrlÍl ocho; con los
que promueve DILIGENCIAS DE íNFO'RMACIÓN AD·
PERPETUAM, tendiente a acreditar la posesión que viene
ejerciendo sobre el predio urbano y construcción ubicado
en la calle Nicolás Bravo sin número perteneciente a este
municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una
superficie de 109.29 ciento nueve metros, veintinueve
centímetros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: al NaRrE: a.070cho metros siete
centímetros, con propiedad de JAIME ANGULa
HERNA...Nt>EZ; al SUR: 8.00 metros con calle Nicolás
Bravo; Al ESTE: 13.56 treoe metros cincuenta y sels.
centímetros ton propiedad de MANUEL ANTONIO
AVALOS DE LA CRUZ; Y al OEStE: 13.81 trece metros
ochenta yun centlmetros con JEANNETTE DAMIRA
DOMíNGUE:Z DOMíNGUEZ.--- '
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 877, 878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906
Y relativos del Código. Civil, en relación con los numerales
16, 28 fracción 111,710, 711, 712, 713, 714, 755 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regfstrese' en, el libro de Gobierno bajo el número'
00171/2009, dese avise de su inicio a la Superioridad y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio

. Público Adscrito a este Juzgado.---
QUlNiliQ,. Hágase del conocimiento del Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, del Registrador
Pública de la Propiedad y del Comercio de Cornaícaíco,
Tabasco; ya los colindantes de dicho predio cuyos
nombres y domicilios .obran en el escrito inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguiente ál en qué se les notifique este
proveído, hagan valer lo que a su representación
convenga, acorde al numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad.----
SEXTO.- Advirtiéndose que el Registrador' Públíco de la
Propiedad y del Comercio se ubicada fuera: da esta
juriscícción, con apoyo en los numerales 124', 143. Y 144

,del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez
de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, para
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que en auxilio y cooperación con 19s labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda. se notifique' e'l
presente proveído y lo requiera para que dentro del plazo
que se concede para hacer valer lo que a su interés
convenga, señale domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.---
SEPTIMO.- GJrese oficio, al Ciudadano Presidente
Municipal de esta Ciudad, acompañándole copia de la
solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de
diez dias hábiles contados a partir del siguiente al en que
reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no
al fundo leqalde eseH, Ayuntamiento.---- .
OCTAVO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 111y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquese el presente proveido en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance';
'Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el
mercado público, central camionera, Dirección de
seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del
Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;
haciéndose saber al público en general, que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del
término de quince días .hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice. Hecho
que sea lo anterior, recíbase el testimonio de los
ciudadanos RICARDO LÓPEZ LÓPEZ. MANUEL
ANTONIO AVALOS DE LA_CRUZ Y. ÁUREUA PÉREZ
GALMICHE.---
NOVENO.- Los promoventes señalan como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones las Estrados de este H.
Juzqado autorizando para tales efectos al licenciado JOSÉ
ESTEBAN LÓPEZ BOLA/NA.---

DECIMO." De conformidad con lo dispuesto en los
numerales 75SFracción .1del Código de Procedimientos

" Civiles- en Vigor, se ordena notificar a los colindantes
MANUEL' ANTONIO AVALOS DE LA CRUZ Y
JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, en
sus domicilios ubicado en .calle Nicolás Bravo sin número
de esta eludad, para que hagan valer sus derechos que
les correspondan en un término de TRES DíAS hábiles,
que se contarán a partir del día siguiente de la fecha en
que les sea notificado este auto.---
DECIMO P.RIMERO.- Se requiere al promovente para que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES. contados C!
partir del día siguiente de su respectiva notificación exhiba
é! satisfacción de este Juzgado (03) tres juegos de·
traslados para efectos de notificar a los colindantes,
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de
Comalcalco y al Presidente Municipal de esta Ciudad, de
conformidad con el numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad, reservándose
de notificar a los colindantes según lo acordada en el
punto que' antecede hasta en tanto que exhiba lo
reouerldo.c--

• NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y,' en uno de los diarios de mayor,
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el
presente acuerdo por' tres veces de tres en tres días.
Expido el presente edicto el veintinueve de junio gel. dos
mil diez, en la ciudad de Paraíso, Capital del Estado de
Tabasco.---

La Secretaria Judicial.
Lic. Arcelia María Rivera Piña.

1-2-3
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No.- 26733 INFORMACIÓNAD PERPETUAM
REIMEMORIAM

PoderjLidicial del Estado de Tabasco.
Juzgado dé paz del Décimo Segundo de Paraiso.

En el expediente 00090/2010, relativo al Juicio
Procedimiento no Contencioso' de .Diligf;ncias de
Información ad Perpetuam Rei Memoriam, promovido por
JAIME ANGULO HERNANDEZ, en contra No Hay, el
doce de abril del dos mil nueve, se dictó un auto que
establecer-e-

DiligenCias de Información de Ad-Perpetuam
.. RAZON SECRETARIAL.- En (12) Doce de Abril del Dos

Mil Diez (2010), la Secretaria Judicial da cuenta al
ciudadano Juez con el oficio número 710 de fecha
veinticuatro marzo del presente año, recibido el veintiséis.
del mes y año en cita. Conste.----

AUTO DEINI.CIO
JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE'
PARAíso, TABASCO, MÉXICO. A (12) DOCE DE ABRIL
DEL DOS MIL DIEZ (2010).-·--
VISTOS.- Lo de la cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por recibido el oficio descrito en la
cuenta s.ecretarial signado por la Juez Civil de Primera
Instancia de esta ciudad licenciada ROSALlNDA
SANTANA' PEREZ, a través del cual declina a este
Juzqado la causa civil número 050/2009, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
promovido por el licenciado JAIME ANGULO
HERNÁNDEZ, con carácter de apoderado de la C.'
JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, en
virtud de que se declaró' incompetente para seguir
conociendo de la misma.---
SEGUNDO:- En base al punto que antecede y del análisis
de. las constancias que integran la causa civil número
050/2009, se. advierte que efectivamente este Juzgado
resulta competente para seguir conociendo de dicha causa

. toda vez que el juicio PROCEDIMI~NTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM, promovido por el actor licenciado JAIME
ANGULO HERNÁNDEZ, con carácter de apoderado de la
C. JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, se
encuentra dentro de los juicios civiles que deben conocer
los Juzgados de Paz; acorde a lo establecido en el artículo

43 Bis 3, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
que estrabléce: •... Que los jueces de·paz conocerán: de la
conciliación en toda controversia civil y familiar fuera de
juicio, en su competencia, o penal que se persiga por
querella y les sea planteada, además de los siguientes
asuntos: Fracción VI. ..De las informaciones ad-perpetuam
reí memoriam.. ." así como con fundamento en el numeral
457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, este Juzgador admite SU competencia para
continuar conociendo de la presente causa.-----
TERCERO. De conformidad con lo establecido en los
artículos 877, 922, 936 y1318 relativos del Código Civil,
en relación con los numerales 16, 710, 71í, 712, 713, 714,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud
en la via y forma propuesta: en consecuencra, tórrnese
expediente, registrese en el libro de Gobierno bajo el
número 089/2009, dese aviso de su inicio a la
Superioridad y la intervención correspondiente al Agente
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.---
CUARTO.- En virtud del punto que antecede y para seguir
con la tramitación de la secuela procesal correspondiente,
hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio deComalcalco, Tabasco, a los
colindantes de dicho predio cuyos nombres y domicilios
obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones
de la parte promovente.---
QUINTO.· De la revisión efectuada a las presentes
constancias que integran el expediente en que se actúa,
se observa que no han sido emplazados a juicio el
Registrador Público de la Propiedad y del Gornercio, así
como el Presidente Municipal de esta ciudad. y en virtud
de que el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio se ubica fuera de esta jurisdicción. con apoyo en
los numerales 124. 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en
vigor, gírese exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial de
Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y cooperación
con las labores de este Juzgado, ordene a quien
correspond.aSe notifique el presente proveído así como lo
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ordenado en el auto de.fech~qríf.fr~e,.ete!:I?:9.1j~~ /t~m~~IÍ~;~7j8~~,0~;fír~'f~fil~s contados a. partir del
pasado (2009), y lo requiera para"que-tientrodef ptazoque' siquierite de láultlma'pUblrcaclon que se realice. Hecho

.'"" '- 't-·' ,..-..• ,-, ' .. ......
se concede para hacer valer lo que a su 'interés~óvengaL! ¡qua', .$ea. IQ "anterior, recíbase el testimonio de los
señale domicilio para.oír y recibir notificaciones en esta ciudadanos RICARDO LÓPEZ LÓPEZ, MANUEL
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas iessÚrt.irán ANTONIO .AVALOS DE LA CRUZ Y AUREUA PÉREZ.' - "./ .. . .-,..: . - " . . ,'. ~,~; -: .

sus efectos por medio de lista ,fijada enJos tableros de GALMICHE.-
avisos de este Juzgado, en términos del numeral90, 118 y OCTAVO.- De igual forma se le requiere al promovente
136 de ia Ley Adjetiva Civil invocada.-- para que dentro del térrninode tres días hábiles c~ntados
SEXTO.- Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal" a partir: del día siguiente de la notificación del presente
de esta Ciudad,acompañándolecopia de la solicitud inicial proveído aporte (02) dos juegos de trasladopara emplazar
y sus anexos, para que dentro del plazo de diez dias a las autoridadescorrespondientes.---
hábiles contados a partir del siguiente al en que reCibael NOVENO.- Señalando el prornoventecomo domicilio para
oficio respectivo,informe a estejuzgado si el predio motivo oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y
de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal documentos los estrados dé este Juzgado,autorizando
de ese H. Ayuntamiento.- para tales efectos al licenciado JOSÉ ESTEBAN tÓPEZ
SEPTlMO.- De conformidad con lo establecido en los BOLAINA, lo anterior can apoyo en los numerales 84, 85,

, '.
artículos 139 fracción "' y 755 del Código Procesal Civil ·136, 138 del Código de ProcedimientosCiviles en vigor.---
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en NOTIFIQUESEPERSONALMENTE:y CÚMPLASE.-
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance"
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el
Mercado Público, Central Camionera,' Dirección~'de
Seguridad Pública, Delegación de .:tránsito, Agencia del
Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,
Receptoría de-Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;
haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezcaante este Juzgado a hacerlos valer dentro del

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico.
.oficial del', Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, pubtlquese el
presente acuerdo por tres veces de tresien tresd1as.
E'xpidoel presente edicto el veintinueve de junio del dos
mil diez, en la ciudad de Paraíso, Capitaldel Estado de
Tabasco.----

La Secretaria Judicial.
Lic. Arcella María Rivera Piña.
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No.- 26721

. ,
NOTARIA PUBLICA NUM'ERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ'
HIDALGO No. 10

CUNDUACÁN,TABASCO
TELS.914.33.600.45 ' 91.4.66.307:96

AVISO NOTARIAL

LIC.ENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE .CUNDÜACÁN, TA.BASCO,CO~ DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NUMERO DIEZ. - - - -- - - --- -- -- -- ----- -- -- -- -- ----- -- --- - - ---- -- - - - - -- -- -----------

----------------------------- ----- --- HAGO CONSTAR --------------.:.---------- ------~- ------

--- QUE EL DÍA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO 17,246,

VOLUMEN ONCE (PA), DEL PROTOCOLOA MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA

DEL CIUDADANO JESUS TIQUET CORTAZAR, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA

ANGELA RAMOS OLAN, QUIEN· FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA' UNIVERSAL,

SEGÚN TESTAMENTO PUBLICO NUMERO 12,491, VOLUMEN 129, DE FECHA CATORCE

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. LA COMPARECIENTEACEPTA LA HERENCIA

INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTO

CUMPLIR FIELMENTEY SE OBLIGA A FORMAREL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONESPOR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.---------------------------------------
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No.- 26722

NOTARIA PUBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN;TABASCO _

TELS. 914.33.600.45 914.66307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N UMERO DIEZ. - -------:- ------------ - ---------- - ---------- -- -- ----- --- ------- - ---

- ------------------ ------------------ HAGO CONSTAR ----.,.- ---------------------------------

--- QUE EL DÍA VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN TESTIMONIO

17,298, VOLUMEN' DOCE (PA), DEL PROTOCOLO AMI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DE LA CIUDADANA LILIA RAZO DIAZ, CON LA PRESENCIA DE LOS

CIUDADANOS ELDA PATRICIA VERAZAS GOMEZ, ALDO ALBERTO VERAZAS

GOMEZ y LEONARDO VERA DIAl, QUIENES FUERON INSTITUIDO~ COMO

HEREDEROS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PUBLICO NUMERO 12,277,

VOLUMEN 125, DE FECHA CINCO DE JULIO DEL DOS MIL. CINCO. LOS

COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR,' ASIMISMO

LEONARDO' VERA DIAZAC,EPTA EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTO CUMPLIR

FlEiLMENTEY SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLA'RACIONES POR M~OIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN 'EL "PERIOOICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS;
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INFORMACiÓN OE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

. JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL", .

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 46212009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR HERLlNDA MONTERO
MARTINEZ, YOLANDA MONTERO MARTINEZ, SILVIA MONTERO MARTINEZ, MARIA
MONTERO MARTINEZ, ALICIA MONTERO MARTINEZ Y LETICIA. MONTERO MARTINEZ,
07/12/2009, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

se ••• PRIMERO: .Se tienen por presentadas a las ciudadanas HERLlNDA
MONTERO MARTINEZ, YOLANDA MONTERO MARTINEZ, SILVIA MONTERO
MARTINEZ, MARIA MONTERO MARTINEZ, ALICIA MONTERO MARTINEZ Y
LETICIA MONTERO MARTINEZ, con su escrito de cuenta y documentos que
acompat'la consistentes en: Plano Original del, predio urbano en construcción
ubicado entre las calles farias y reforma de la Villa Benito Juárez de Macuspana,
Tabasco que ampara el predio motivo de la presente litis; Original de la
información del Predio motivo del presente juicio expedido por el Ingeniero
MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector de Catastro municipal; Original, del
CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del treinta y uno de agosto del año
que transcurre, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio
el Licenciado Agustin Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; todas las documentales
antes descritas fueron expedidas a favor de la promovente del presente Juicio y.
copias simple que acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMÁCIÓN DE DOMINIO, respecto al predio URBANO ubicado en la calle
Reforma sin numero de I~ Villa Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco; constante
de una supérficie de 247.87 m2

, el cual se encuentra localizado dentro las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.20 metros con CARLOS
CASTILLOS HOY OSCAR, CHABLE GARCIA; AL SUR: 20.50 metros con
FRACISCO PASCUAL HOY INES ALAMILLA GERONIMO; AL ESTE: 11.50
metros con CALLE REFORMA; AL OESTE: 13.00 metros con CALLE FÁRIAS.

TERCERO. Al.respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan
en la Capital del Estado; mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta éiudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con

-anteríoridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme 10
dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los' avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia,
agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos
OSCAR CHABLE GARCIA, JOS E MAGDAl.ENO SALVADOR FELlX, INES
ALAMILLA GERÓNIMO, FRANCISCO MORALES REYES, CARLOS GARCIA
HERNÁNDEZ. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICAN TREINT-A OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

~OO D~
JI.'? .",•."~~. ..()
:v ~ '~:::J ,.T ""'Jo.., ~ '/.

. !!
~!I! 4f.•..,p ••..•••

MACUSPANA
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TABASCO
Trabajar para transformar

El.Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdmlnlstraelón
y Finanzas, bajo la Coordinaclón de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por et
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villaherrnosa, Tabasco.


